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PARTE O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. i

SS. MM. el Ebt, la Ebíka Eegeate (Q. D. &.) 
y A u g u s t a  Eeal Familia continúan ©n ©gta 
Csrte'sm úovedad'en s u  importante salud.

MINISTERIO D E ULTRAMAR 

LEY HIPOTECARIA PARA LAS PROVINCIAS DE ULTRAMAR

(Conlimación) (1) .

Art. 104. La cancelación de toda inscripción conten-? 
drá necesariamente las circunstancias siguientes:

1.a La clase de documento en cuya virtud se haga 
la cancelación.

2.a La fecha del documento y la de su presentación 
en el Registro.

3.a El nombre del Juez, Tribunal ó «Autoridad que 
lo hubiere expedido, ó del Notario ante quien se haya 
otorgado.

4.a Los nombres de los interesados en las inscrip
ciones.

5.° La forma en que la cancelación se haya hecho.
TITULO V

DE LAS HIPOTECAS
SECCI ÓN P RI MERA

Délas hipotecas en general.
Art. 105. La hipoteca sujeta directa é inmediata

mente los bienes sobre que se impone, cualquiera que 
sea su poseedor, al cumplimiento de la obligación para 
cuya seguridad fué constituida.

Art. 106. Sólo podrán ser hipotecados:
1.° Los bienes inmuebles.2.° Los derechos reales enajenables con arreglo á 

las leyes, impuestos sobre los bienes inmuebles.
Art. 107. Podrán hipotecarse, pero con las restric

ciones que á continuación se expresan:
1.° El edificio construido en suelo ajeno, el cual, si 

se hipotecase por el que lo construyó, será sin perjuicio 
del derecho del propietario del terreno, y entendiéndo
se sujeto á tal gravamen solamente el derecho que el 
mismo que edificó tuviere sobre lo edificado.

2.° El derecho de usufructo, pero quedando extin
guida la hipoteca cuando concluya el usufructo por un 
hecho ajeno á la voluntad del usufructuario. Si conclu
yere por su voluntad, subsistirá la hipoteca hasta que 
se cumpla la obligación asegurada, ó hasta que venza 
el tiempo en que el usufructo habría naturalmente con
cluido, á«io mediar el hecho que le puso fin.

3.° La*mera propiedad, en cuyo caso, si el usufruc
to se consolidare con ella en la persona del propietario3 
no sólo subsistirá la hipoteca, sino qtíe se extenderá 
también al mismo usufructo, como no se haya pactadc 
lo contrarió.4.° Los bienes anteriormente hipotecados, aunq\n 
lo estén con el pacto de no volverlos & hipotecar, siem 
pre que quede á salvo la prelaeión que tuvieren, parí

(4) Véase la Gacbtí de ayer.

cobrar sus créditos aquellos á cuyo favor estén consti
tuidas las hipotecas anteriores.

5.° Los derechos de superficie, pastos, aguas, le
ñas y otros semejantes de naturaleza real, siempre 
que quede á salvo el de los demás partícipes en la pro
piedad.

6.° Los ferrocarriles, canales, puentes y otras obras 
destinadas al servicio público cuya explotación haya 
concedido el Gobierno por diez años ó más, y los edifi
cios ó terrenos que no estando directa y exclusivamen
te destinados al referido servicio pertenezcan al domi
nio particular, si bien se hallen agregados á aquellas 
obras; pero quedando pendiente la hipoteca, en el pri
mer caso, de la resolución del derecho del concesio
nario.

7.° Los bienes pertenecientes á personas que no tie
nen la libre disposición de ellos, en los casos y con las 
formalidades que prescriben las leyes para su enaje
nación.

8.° El derecho de hipoteca voluntaria, pero quedan
do pendiente la que se constituya sobre él de la resolu
ción del mismo derecho,

9.° Los bienes vendidos con pacto de retroventa, ó 
á carta de gracia, si el comprador ó su causahabiente 
limita la hipoteca á la cantidad que deba recibir en 
caso de resolverse la venta, dándose conocimiento del 
contrato al vendedor, á fin de que si se retrajeren los 
bienes antes de cancelarse la hipoteca, no devuelva el 
precio sin conocimiento del acreedor, á no preceder 
para ello precepto judicial, ó si el vendedor ó su cau
sahabiente hipoteca lo que valgan los bienes más de lo 
que deba percibir el comprador si se resolviese la ven- - 
ta; pero en este caso el acreedor no podrá repetir con - 
tra los bienes hipotecados sin retraerlos previamení „e 
en nombre del deudor en el tiempo en que éste ten/ ra 
derecho, y anticipando la cantidad que para ello fw  >re 
necesario.

10. Los bienes litigiosos, si la demanda origen del 
pleito se ha anotado preventivamente, ó si se hace f in s 
tar en la inscripción que el acreedor tenía conocim iento 
del litigio; pero en cualquiera de los dos casos la hipo
teca quedará pendiente de la resolución del plei to, sin 
que pueda perjudicar los derechos de los Ínteres' ados en 
el mismo, fuera del hipotecante.

Art. 108. No se podrán hipotecar: .
1.° Los frutos y rentas pendientes, con sí Aparación 

del predio que los produzca.
2.° Los objetos muebles colocados perman entemente 

en los edificios, bien para su adorno ó cor aodidad, ó bien para el servicio de alguna industriará no ser que 
se hipotequen juntamente con dichos edifk ios.

3.° Los oficios públicos.
4.° Los títulos de la Deuda del Estado, de las provin

c ia s  ó de los pueblos, y las obligaciones y acciones de 
Bancos,. Empresas é Compañías de cual quiera especie.

5.° El derecho real en cosas que, av.n cuando se de
ban poseer en lo futuro, no estén aún inscritas á favor 
del que tenga el derecho á poseer.

6.° Las servidumbres, á menos que se hipotequen 
juntamente con el predio dominant e, y exceptuándose 
en todo caso la de aguas, la cual p odrá ser hipotecada.

7.° El dereeha de usufructo concedido por las leyes 
á los padres ó madres sobre los bienes de sus hijos, y al 
cónyuge superviviente sobre los del difunto.

El uso y la habitación.
9.o Las minas, mientras no se haya obtenido el títu

lo de la concesión definitiva, aunque estén situadas en 
terreno propio.

Art. 109. El poseedor de bienes sujetos á condición 
nes resolutorias pendientes; podrá hipotecarlas ó enaje^ 
narlas, siempre que quede á salvo el derecho de losíü- 
teresados en dichas condiciones, haciéndose en la ins- 
cripeión expresa reserva del referido derecho.

Si la condición resolutoria pendiente afectare-Ala 
totalidad de la ©osa hipotecada, no se podrá ésta ena- 
jenar para hacer efectivo  ̂el crédito, sino cuando dicha 
condición deje de cumplirse y pase el inmueble al do
minio -absoluto-del deudor; pero los frutos á que éste 
tenga derecho se aplicarán desde luego al pago del 
crédito).

Cu ando la condición resolutoria afecte únicamente 
á una parle de la cosa hipotecada, deberá ésta enaje
narse judicialmente con la misma condición resolutoria 
á q¡w 3 esté sujeto el dominio del deudor, y aplicándose 
al p* igo, además de los frutos á que éste tenga derecho, 
el p recio de la venta.

Si antes que ésta se consume adquiere el deudor el 
d©i ninio absoluto de la cosa hipotecada, podrá el acree- 
dí© r repetir contra ella y solicitar su enajenación para 
e) pago.

Lo dispuesto en este articulo es aplicable á los bie- 
* nes poseídos con cláusula de sustitución pendiente á fa
vor de personas que no hayan consentido la hipoteca 
de dichos bienes.

Art. 110. La hipoteca se extiende á las accesiones 
naturales* á las mejoras, á los frutos pendientes y ren
tas no percibidas al vencer la obligación, y al importe 
de las indemnizaciones concedidas ó debidas al propie
tario por los aseguradores de los bienes hipotecados 
ó en virtud de expropiación por causa de utilidad pu
blica.

Art. 111. Conforme á lo dispuesto en el artículo a 
terior, se entenderán hipotecados juntamente con la 
finca, aunque no se mencionen en el contrato, siempre 
que correspondan al propietario:

1.° Los objetos muebles colocados permanentemen
te en un edificio, bien para su adorno ó comodidad, 6 
bien para el servicio de alguna industria, aunqúe su 
colocación se haya verificado después de constituida lar; 
hipoteca.

2.° Las mejoras que consistan en nuevas plantación 
nes, obras de riego ó desagüe, obras de reparación, se/ - 
guridad, transformación, comodidad, adorno ó eleva 
ción de los edificios, y cualesquiera otras semejante es 
que no consistan en agregación de terrenos, excejr ,to 
por accesión natural, ó en nueva construcción de edifi
cios donde antes no los hubiere.

3.° Los frutos que al tiempo en que deba hac ;erse 
efectiva la obligación hipotecaria estuvieren pen dien- - 
tes de los árboles ó plantas, ó ya cogidos, pero no le,~ 
vantados ni almacenados.

4.° Las rentas vencidas y na pagadas, cual quie ;ra 
que sea la causa de no haberse hecho efectivas, y las 
que se hayan de pagar hasta que el acreedor sea s? *tis« 
fecho de todo su crédito.

5.° Las indemnizaciones concedidas ó debieras-al 
propietario de los inmuebles hipotecados, bien, por la 
aseguración de éstos ó de los frutos, siempre q qe haya 
tenido lu/var el siniestro después de constituida la hi
poteca, 6 bien por la expropiación de terrenos por cau
sa de utilidad pública.

Art. 112. Cuando la finca hipotecada pasaro é manos fie un tercer poseedor, no sorá extensiva \a hipote- 
‘oa á los muebles colocados permanentem ente en los 
¡ edificios, ni á las mejoras que no consistan en obras de 

reparación, seguridad ó transformación, siempre que
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unas ú otras se hayan costeado por el nuevo dueño, ni 
á los frutos pendientes y rentas vencidas que sean de la 
pertenencia del mismo. ,

Si alguna porción de terreno de una finca gravada 
con hipotecas anteriores pasare á manos de un tercer 
poseedor, haciéndose constar en el Registro que no 
contiene máquina, mueble, objeto ó construcción de 
ninguna especie, dicha porción de terreno seguirá 
afecta á las hipotecas anteriores de la finca; pero e* 
tercer poseedor podrá retirar siempre que le conven- 
gatoda máquina, objeto, mueble ó construcción que 
haya llevado ó hecho, según los casos, prohibiéndose 
reclamaciones judiciales sobre tales agregaciones, y 
no siendo lícito, cuándo se embargue ó suba ste por 
otros acreedores anteriores inscritos la finca y su 
porción vendida, pedir la retención de las repetidas 
agregaciones de cualquier especie que sean. La ins
cripción de la venta se notificará á los acreedores hipo
tecarios anteriores.

Art. 113. El dueño de las accesiones ó mejoras que 
no se entiendan hipotecadas según lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo anterior, podrá exigir su 
importe ó retener los objetos en que consistan, si esto 
pudiere hacerse sin menoscabo del valor del resto de la 
finca; mas en el primer caso no podrá detener el cum
plimiento de la obligación principal b¿>jo el pretexto de 
hacer efectivo su derecho, sino que habrá de cobrar lo 
que le corresponda con el precio de la misma finca 
cuando se enajene para pagar el crédito.

Art. 114. La hipoteca constituida á favor de un cré
dito que devengue interés, no asegurará con perjuicio 
de tercero, además del capital, sino los intereses de los 
dos últimos años transcurridos y la parte vencida de la 
anualidad corriente.

Art. 115, Al transcurrir tres años, contados desde 
que el préstamo empezó á devengar réditos no paga
dos, podrá el acreedor exigir que la hipoteca constitui
da se amplíe sobre los mismos bienes hipotecados, con 
objeto de asegurar los intereses correspondientes al 
primero de dichos años, pero sólo en el caso fie que ha
biendo vencido la obligación de pagar alguna parte de 
los mismos réditos hubiere él deudor dejado de satis
facerla.

Si el acreedor hiciere uso de su derecho después de 
los tres años, podrá exigir la ampliación de hipoteca 
por toda la parte de réditos que en el momento de ha* 
cerse dicha ampliación no estuviese asegurada con la 
hipoteca primera; pero sin que en ningún caso pueda 
perjudicar la que se constituya al que anteriormente y 
después de los dos años haya adquirido cualquier dere
cho sobre los bienes hipotecados.

Si el deudor no consintiere dicha ampliación de hi
poteca,, podrá el acreedor reclamarla en juicio declara
tivo y anotar preventivamente la demanda que con tal 
objeto deduzca.

Art. 116. Si la finca hipotecada no perteneciere al 
deudor, no podrá el acreedor exigir que se constituya 
sobre ella la ampliación de la hipoteca de que trata el 
artículo precedente; pero podrá ejercitar igual derecho 
respecto á cualesquiera otros bienes inmuebles que 
posea el mismo deudor y pueda hipotecarlos.

Art. 117. El acreedor por pensiones atrasadas de 
censo no podrá repetir contra la finca acensuada, con 
perjuicio de otro acreedor hipotecario ó censualista 
posterior, sino en los términos y con las restricciones 
establecidas en los artículos 114 y 115; pero podrá 
exigir hipoteca en el caso y con las limitaciones que 
tiene derecho á hacerlo el acreedor hipotecario, según 
el artículo anterior, cualquiera que sea el poseedor de 
ía finca acensuada.

Art. 118. Cuando un predio dado en enfiteusis caiga 
en comiso con arreglo á las leyes, pasará al dueño del 
dominio directo con las hipotecas Ó gravámenes reales 
que le hubiere impuesto el enficeuta, pero quedando 
siempre á salvo todos los derechos correspondientes al 
mismo dueño directo.

Art. 119. Cuando se hipotequen varias finca8 á la 
vez por un solo crédito m  determinará la cantidad ó 
parte dé gravamen de que cada una deba responder.

Art. 120. Fijada en la Inscripción la parte de crédi
to de que deba responder cada uno de los bienes hipo
tecarios, no se podrá repetir contra ellos con perjuicio 
de tercero, sino por la cantidad á que respectivamente 
estén afectas y la.que á la misma corresponda por ra
zón de intereses, con arreglo á lo prescrito en los ante- 

' riores artículos.
Art. 121. Lo dispuesto en artículo arterior .se enten

derá sin perjuicio de que, si la hipoteca no alcanzare á 
cubrir la totalidad del crédito, pueda el acreedor repe
tir por la diferencia contri las demás fincas hipotecadas* 
que conserve el deudor en ¡su poder; pero sin prelación, 
$3 cuanto á dicha diferencia, sobre los que después de

inscrita la hipoteca hayan adquirido algún derecho 
real en las mismas fincas.

Art. 122. La hipoteca subsistirá íntegra, mientras 
no se cancele, sobre la totalidad de los bienes hipoteca
dos, aunque se reduzca la obligación garantizada, y 
sobre cualquiera parte de los mismos bienes que se com 
serve, aunque la restante haya desaparecido; pero sin 
perjuicio de lo que se dispone en los dos siguientes 
artículos.

Art. 123. Si una finca hipotecada se dividiere en 
dos ó más, no se distribuirá entre ellas el crédito hipo
tecario sino cuando voluntariamente lo acorderen el 
el acreedor y el deudor. No verificándose esta distribu
ción, podrá repetir el acreedor por la totalidad de la 
suma garantida contra cualquiera de las nuevas fincas 
en que se haya dividido la primera ó contra todas á 
la vez.

Art. 124. Dividida la hipoteca constituida para la 
seguridad de un crédito entre varias fincas y pagada la 
parte del mismo crédito con que estuviere gravada al
guna de ellas, se podrá exigir por aquél á quien intere
se la cancelacón parcial de la hipoteca en cuanto á la 
misma finca. Si la parte de crédito pagada s pudiere 
aplicar á la liberación de una ó de otra de las fincas 
gravadas por no ser inferior al importe de la responsa
bilidad especial de cada una, el deudor elegirá la que 
haya de quedar libre.

Art. 125. Cuando sea una la finca hipotecada, ó 
cuando siendo varias no se haya señalado la responsa
bilidad de cada una por ocurrir el caso previsto en el 
artículo 123, no se podrá exigir la liberación de ningu
na parte de los bienes hipotecados, cualquiera que sea 
la del crédito que el deudor haya satisfecho.

En los casos de que sobre una ó varias fincas gravi
ten créditos hipotecarios de varios acreedores y lleguen 
á venderse ó adjudicarse para el pago al primer acree
dor, en términos de que el valor de lo vendido ó adjudi
cado ó no iguale ó no supere al crédito hipotecario que 
se realice, los créditos restantes se entenderán de hecho 
y de derecho cancelados, y se cancelarán en el Regis
tro, previa presentación del oportuno mandamiento ju 
dicial en que consten la venta ó la adjudicación y sus 
causas, con expresión del acto que constituya la solven
cia del crédito preferido, todas las inscripciones poste
riores de censos é hipotecas y las anotaciones de embar
go hechas también con posterioridad, dejando libres de 
todo gravamen por estos concepto la finca ó fincas ena
jenadas ó adjudicadas.

Esto se entenderá sin perjuicio de los demás dere
chos y acciones que los acreedores postergados puedan 
ejercitar contra su deudor conforme á las leyes.

¡i Art. 126. La hipoteca constituida por el que no ten
ga derecho para constituirla según el Registro, no con
valecerá aunque el constituyente adquiera después di
cho derecho.

Art. 127. En la escritura de hipoteca se hará eons  ̂
lar el precio en que tasan laafinca los contratantes* para, 
que sirva de ti po á la única subasta que se debe cele
brar, en el caso de que, vencido el plazo del préstamo* 
no, conste en el Registro de la propiedad el pago de di
cho préstamo.

Art. 128. Las diligencias judiciales previas de la su
basta consistirán en la presentación por el acreedor de 
un escrito al Juzgado ó Tribunal competente del lugar 
en que radiquen ios bienes, acompañado de la escritura 
de préstamo con la nota de inscripción y de una certi
ficación del Registrador de la propiedad que declare? 
no constar en sus libros cancelado el gravamen hipote
cario á la terminación del plazo.

Se requerirá al deudor de pago si residiere en el lu
gar en que radica la finca y se supiere su domicilio; 
bastará en otro caso que se requiera al que se halle al 
frente de la finca en cualquier concepto legal, á fin de 
que ponga en conocimiento del dueño la reclamación.

A los treinta días de este requerimiento se publica
rán los edictos en la Gaceta de la isla correspondiente, 
con expresión del estado de los títulos de propiedad, 
celebrándose la subasta á los veinte días de la publica
ción. No habiendo postor, podrá el ejecutante pedir que' 
se le adjudiquen los bienes, respondiendo de todas las 
cargas anteriores si las hubiere.

Cuando se subaste la finca á instancia de un segun
do ó posterior acreedor hipotecario ó de acreedores co
munes, se declarará sin efecto tal subasta si no se ofre
ce cantidad suficiente para pagar, con los intereses 
que consten en e! Registro, todos los créditos anterior
mente inscritos. Podrán celebrarse, á costa de los eje
cutantes que lo pidan, las subastas posteriores que con
véngan á sus intereses, siempre que acrediten por cer
tificación del Registro que mo han sido aun pagados.

La finca ejecutada no responde de las costas que se 
causen, á  no constar inscrita en el Registro la cantidad 
indispensable para esta atención.

. En el reglamento para la ejecución de esta ley se 
determinarán los demás pormenores á que ha de ajus
tarse este sumario procedimiento.

Art. 129. Si antes de que el acreedor haga efectivo 
su derecho sobre la finca hipotecada pasare ésta á ma? 
nos de un tercer poseedor, se entenderán directamente- 
con éste todas las diligencias prevenidas en el artículo 
anterior, como subrogado en la personalidad del 
deudor. .

* Art. 130. Lo dispuesto en los dos artículos prece
dentes será igualmente aplicable al caso en que deje 
de pagarse una parte del capital del crédito ó de los 
intereses, cuyo pago deba hacerse en plazos diferentes, 
si venciere alguno de ellos sin cumplir el deudor su 
obligación, y siempre que tal estipulación conste ins
crita en el Registro.

Art. 131. Si para el pago de alguno de los plazos 
del capital ó de los intereses fuere necesario enajenar 
la finca hipotecada, y aun quedaren por vencer otros 
plazos de la obligación, se verificará la venta y se 
transferirá la finca : al comprador con la hipoteca co
rrespondiente á la parte del crédito que no estuviere 
satisfecha, la cual, con los intereses, se deducirá del 
precio.
* Si el comprador no quisiere la finca con esta carga, 
se depositará su importe con los intereses que le co
rrespondan, para que sea pagado el acreedor al venci
miento de los plazos pendientes.

Art. 132. Se considerará también como ceueer po
seedor, para los efectos del art. 129, el que hubiere ad
quirido solamente el usufructo ó el dominio util de la1 
finca hipotecada, ó bien la propiedad ó el din. bv indi
recto, quedando en el deudor el derecho correhrivo.

Si hubiere más de un tercer poseedor ¿u.v hallarse 
en una persona la propiedad ó el dominio directa y en 
otra el usufructo ó el dominio útil, se entenderá el re
querimiento con quien se halle al frente de la ñuca,

Art. 133. No se suspenderá en ningún caso el pro
cedimiento ejecutivo por las reclamaciones de un ter
cero, si no estuvieren fundadas en un título anterior
mente- inscrito, ni por la muerte del deudor ó del tercer 
poseedor, ni por la de claración de quiebra, ni por el 
concurso de acreedores/de cual quiera de ellos,

Art. 134. La acción hipotecaria prescribirá á los 
veinte años, contados desde que pueda ejercitarse cou 
arreglo al título inscrito.

Art. 135. Las hipotecas legítimamente eonriituídas 
sobre bienes que no han de ser en adelanta hipoteca- 
bles con arreglo á esta ley, se regirán, mientras sub
sistan, por la legislación anterior.

Arfe 136. Las inscripciones .y 'cancelaciones de fea? 
hipotecas se sujetarán á las reglas establecidas en los 
títulos 2:° y 4.° para las inscripciones y cancelaciones 
en general, sin perjuicio de las especiales contenida.» 
en este» titulo*

Art. 137. Las hipotecas son voluntarias ó legales.

SECCION SEGUNDA 
De las hipotecas voluntarias.

Art. 1381 Son hipotecas voluntarias las convenidas 
entre partes ó impuestas por disposición del dueño de 
los bienes sobre que se constituyan'.

Art.. 139. Sólo podrán constituir hipoteca voluntaria 
los que tengan la libre disposición de sus bienes, ó' en 
caso de no tenerla se hallen autorizados para ello con 
arreglo á las leyes.

Art. 140. Los que. con arreglo al artículo anterior, 
tienen la facultad de constituir hipotecas voluntarias,, 
podrán hacerlo por sí ó por medio de apoderado con 
poder especial para contraer este género de obligacio
nes, otorgado ante Notario público.

Art. 141. La hipoteca constituida por un tercero sin 
poder bastante podrá ratificarse por el dueño d e los Me--* 
nes hipotecados; pero no surtirá efecto sino desde la 
fecha en que por una nueva inscripción se subsane la 
falta cometida.

A rt.142. La Mpoteea constituida-para la seguridad 
de una obligación futura ó sujeta á condicionéis suspen
sivas inscritas, surtirá efecto contra tercero désde su 
inscripción, si la obligación liega á contraerse o ía con
dición á cumplirse.

Sí la obligación asegurada estuviere sujeta á condi-' 
ción resolutoria inscrita, surtirá la hipoteca m  efecto 
en cuanto al tercero hasta que se haga ' constar en el 
Registro el cumplimiento de la condición. '

■Art. 143. Cuando se contraiga la obligación futura 
ó se cúmpla la condición suspensiva de que trata el 
párrafo primero del artículo anterior, deberán los inte
resados hacerlo constar así por medio de una nota al 
margen de la inscripción hipotecaria, sin cuyo requisi
to no podrá aprovechar ni perjudicar á tercero la hipo
teca constituida.

De igual modo deberán hacer constar la falta de
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cumplimiento de la condición ó la no celebración de la
obligación,

Art, 144. Todo hecho ó convenio entre las partes
que pueda modificar ó destruir la eficacia de una obli
gación hipotecaria anterior, como el pego, la compen
sación, la espera, el pacta ó promesa de no pedir, la 
novación del contrato-primitivo y la transacción ó com
promiso, no surtirá efecto contra tercero como no se 
baga constar en el Registro por medio de una inscrip
ción nueva, de una cancelación total ó parcial, ó de una 
nota marginal, según los-casos.

Art.-145. No se considerará asegurado con la hipo
teca el interés del préstamo en la forma que prescribe 
el art. 114, sino cuando la estipulación y cuantía de di
cho interés resulten de la inscripción misma.

Art. 146, Para que las hipotecas voluntarias queden 
válidamente constituidas, se requiere:

1.° Que se-hayan convenido ó mandado constituir 
en escritura pública.

2.° Que la escritura se haya inscrito en el Registro 
que se establece por. esta ley.

Art. 147. El acreedor hipotecario podrá repetir con
tra  los bienes hipotecados por el pago de tos intereses 
vencidos, cualquiera que sea la época en que deba ve
rificarse el reintegro del capital; más si hubiere un 
tercero interesado en dichos bienes á quien pueda per- 
judie * la e eticlón, no podrá exceder la cantidad que 
pox i . ' e lame de la correspondiente á los réditos 
de o 1 i f nos años transcurridos y no pagados y
la r -m* v ida de la anualidad corriente.

¿irt i¿b La parte de los intereses que el acreedor 
no pm da exigir por la acción real hipotecaria, podrá 
red  irrmda del obligado por la personal, siendo consi
derado respecto á ella, en caso de concurso, como 
acreedor escriturario.

A r f 40 Las inscripciones de hipotecas voluntarias 
■sóle ,i i-i en ser canceladas en la forma prevenida en el 
ardíuu ~ 81 no se prestaren á la cancelación los que 
debar h i v ría, podrá decretarse judicialmente.

Art. 150. Cuando se redima un censo gravado con 
hipoteca, tendrá derecho el acreedor hipotecario á que 
el redimente, á su elección, le pague su crédito por 
completo con los intereses vencidos y por vencer, ó le 
reconozca su misma hipoteca sobre la finca que estuvo 
gravada con el censo."

Art. 151. En el último caso del artículo anterior se 
hará una nueva inscripción de la hipoteca, la cual ex
presará claramente su reconocimiento por parte del re- 
dimentd, y surtirá efecto desde la fecha de la inscrip
ción anterior.

Art. 152. El crédito hipotecario' puede enajenarse ó 
cederse & un tercero en todo ó en parte, siempre que se 
h ag ‘> en escritura pública de que se dé conocimiento al 
deudor, y que se inscriba en el Registro.

El; deudor no quedará obligado por dicho contrato á  
más que lo estuviere por el suyo.

El cesionario se subrogará en todos los derechos del 
cedente. .

Art. 153. En la hipoteca constituida para garantir 
obligaciones transferibles por endoso ó títulos al por
tador. cuando se enajene ó ceda el derecho hipoteca
rio, se entenderá éste transferido, con la obligación ó 
con el tituló, sin necesidad de dar de ello conocimiento 
al deudor ni de hacerse constar la transferencia en el 
Registro.

Art. 154, Si en los casos en que deba hacerse se 
omite dar conocimiento al deudor de la cesión del cré
dito hipotecario, será el ceden te responsable de los per-, 
juicios que pueda sufrir el cesionario por consecuencia 
de esta falta.t ;

Art. 155. ■' Los 'derechos ó créditos, asegurados con 
hipoteca legal no podrán cederse sino cuando haya lle
gado el caso de exigir su importe y sean legalmente 
capaces para enajenarlos las personas que los tengan á 
su favor. ■

A r t/156.* La hipoteca subsistirá, en cuanto á terce
ro, mientras no se cancele su inscripción.

SECCION TERCERA 
De l as  h i p o t e c a s  l e g a l e s .

Art. 157. Son únicamente hipdtecas legales las esta. 
Mecidas en el art. 168.’-.

Art. 158. Las personas á cuyo favor establece esta 
ley hipoteca -legal, no tendrán otro derecho que el de 
exigir la constitución de una hipoteca especial suficien
te para la garantía de su derecho.

Art, 159. Para que las hipotecas legales se entien
dan constituidas se necesita la inscripción del título en 
cuya virtud se constituyan.

Art. 160. Las personas á cuyo favor establece esta 
ley hipoteca legal podrán exigir que se constituya 
la especial sobre cualesquiera bienes inmuebles ó dere
chos reales de que pueda disponer el qbligado á pres

tarla, siempre que con arreglo á esta ley sean hipo» 
tecables.

También podrán exigir dicha hipoteca en cualquier 
tiempo, aunque haya cesado la causa que le diera fun* 
damento, como el matrimonio, la tutela, la patria po
testad ó la administración, siempre que esté pendien
te de cumplimiento la obligación que se debiera haber 
asegurado.

Art. 161. La hipoteca legal, una vez constituida 
é inscrita, surte los mismos efectos que la voluntaria, 
sin más excepciones que las expresamente determi
nadas en esta ley, cualquiera que sea la persona que 
deba ejercitar los derechos que la misma hipoteca 
confiera.

Art. 162. Si para la constitución de alguna hipote
ca legal se ofrecieren diferentes bienes, y no convinie
ren los interesados en la parte de responsabilidad que 
haya de pesar sobre cada uno, conforme á lo dispuesto 
en el art. 119, decidirá el Juez ó el Tribunal, previo 
dictamen de peritos.

Del mismo modo decidirá el Juez ó el Tribunal las 
cuestiones que se susciten entre los interesados sobre 3a 
calificación de suficiencia de los bienes ofrecidos para 
la constitución de cualquiera hipoteca legal.

Art. 163. En cualquier tiempo en que llegaren á ser 
insuficientes las hipotecas legales inscritas, podrán re
clamar su ampliación, ó deberán pedirla, los que con 
arreglo á esta ley tengan respectivamente el derecho ó 
la obligación de exigirlas y de calificar su suficiencia.

Art. 164, Las hipotecas legales inscritas subsistirán 
hasta que se extingan los derechos para cuya seguri
dad se hubiesen constituido, y se cancelarán en los 
mismos términos que las voluntarias.

Art. 165. Para constituir ó ampliar judicialmente, y 
á instancia de parte, cualquiera hipoteca legal, se pro
cederá con sujeción á las reglas siguientes:

1.a El que tenga derecho á exigirla, presentará un 
escrito en el Juzgado ó Tribunal del domicilio del obli
gado á prestarla, pidiendo que se constituya la hipote
ca, fijando 3a cantidad porque deba constituirse y se
ñalando los bienes que puedan ser gravados con ella, ó 
por lo menos, el Registro donde deban constar inscri
tos los que posea la misma persona obligada.

2.a A este escrito acompañará precisamente el titu
ló ó documento que produzca el derecho de hipoteca 
legal, y si fuere posible, una certificación del Registra
dor, en que consten todos los bienes hipotecables que J 
posea el demandado. . f

3.a El Juez ó Tribunal, en su vista, mandará com- I 
parecer á su presencia á todos los interesados en la f 
constitución de la hipoteca, á fin de que se avengan, si I 
fuere posible, en cuanto almodo de verificarlo. I

4.a Si se avinieren, mandará el Juez ó el Tribunal f 
constituir la hipoteca en los términos que se hayan con- f 
venido. j

5.a Si no se avinieren, ya sea en cuanto á la obliga- ¡ 
ción de hipotecar, ó ya en cuanto á la cantidad que f 
deba asegurarse, ó la suficiencia de la hipoteca ofrecí- \ 
da, se dará traslado del escrito de demanda al deman- I 
dado, y seguirá el juicio los trámites establecidos para 1 
los incidentes en los artículos 732 ai 744 de la ley de i 
Enjuiciamiento civil vigente en Filipinas, 748 al 760 de f 
la que rige en las Antillas. |

Art. 166. En los casos en que el Juez ó el Tribunal j 
deba proceder de oficio para exigir la constitución de j 
u n a  hipoteca legal, dispondrá que el Registrador co- ] 
rrespondiente le remita la certificación prevenida en la I 
regla 2.a del artículo anterior; en su vista, mandará jj 
comparecer al obligado á constituir la hipoteca, y con J 
su audiencia á la del Ministerio fiscal, seguirá después I 
el juicio por los trámites que quedan prescritos. f

Art. 167. Lo dispuesto en los dos anteriores artícu- | 
los se entenderá sin perjuicio de las reglas establecidas f 
sobre hipotecas por bienes reservables y sobre fianzas \ 
de los tutores, y no será aplicable á la hipoteca legal á. \ 
favor del Estado, de las provincias ó de los pueblos, 1 
sino cuando los reglamentos administrativos no esta
blecieren otro procedimiento para exigirla.

Art. 168. Se establece hipoteca legal:
L° En favor de las mujeres casadas, sobre los bie

nes dé sus maridos, por las dotes que les hayan sido 
entregadas solemnemente bajo fe de Notario; por las f 
donaciones que los mismos maridos les hayan ofrecido 
dentro de los límites de la ley; por los parafernales que ‘ 
con la solemnidad anteriormente dicha hayan entrega
do á sus maridos; por cualesquiera otros bienes que las 
mujeres hayan aportado al matrimonio y entregado á 
sus maridos con la misma solemnidad.

2;° En favor de los parientes á que se refiere el ar
tículo 811 del Código civil, por los bienes que declara 
reservables, sobre los del obligado á reservarlos: y en 
favor de los hijos sobre los bienes de sus padres, por 
los que éstos deban reservarles según las leyes, y por

los que pertenecen á dichos hijos mientras están bajo 
la patria potestad del padre ó madre, en el caso de que 
éstos contrajeren segundo matrimonio.

3.° En favor de los herederos del cónyuge premuer- 
to, sobre los bienes del sobreviviente por la cuota he
reditaria qué corresponde usufructuar á éste según la 
ley en el caso de que para tal objeto pasen á su poder 
bienes determinados, siempre que contrajere segundas 
nupcias.

4.° En favor de los menores ó incapacitados, sobre 
los bienes de sus tutores, por lo que éstos hayan reci
bido de ellos, y por la responsabilidad en que incurrie
sen, á no ser que presten en lugar de la fianza hipote
caria la pignoraticia.

5.° En favor del Estado, de las provincias ó ele los 
pueblos, sobre los bienes de los que contraten con ellos 
ó administren sus intereses, por las responsabilidades 
que contrajeron con arreglo á derecho; sobre los bienes 
de los contribuyentes, por el imnorte da una anualidad * 
vencida y no pagada de los impuestos que graviten so
bre ellos.

6.° En favor de los aseguradores, sobre los bienes 
asegurados, por los premios del seguro de dos años; y  
si fuese el seguro mutuo, por los dos últimos dividen
dos que se hubieren repartido.

De la hipoteca dotal.
Art. 169. La mujer casada á cuyo favor establece 

esta ley hipoteca legal, tendrá derecho:
1.° A que el marido le hipoteque é inscriba en el 

Registro los bienes inmuebles y derechos reales que 
reciba como dote estimada, ó con la obligación de de
volver su importe.

2.° A que se inscriban en el Registro, si ya no lo es
tuvieren, en calidad de dótales ó parafernales, ó por el 
concepto legal que tuvieren, todos los demás bienes in
muebles y derechos reales que el marido reciba como 
inestimados y deba devolver en su caso.

3.° A que el marido asegure con hipoteca especial 
suficiente todos los demás bienes no comprendidos en 
los párrafos anteriores y que se le entreguen por razón 
de matrimonio.

Art. 170. La dote confesada por el marido, cuya 
entrega no constare, ó constare sólo por documento > 
privado, no surtirá más efecto que el de las obligacio
nes personales.

Art. 171, Sin embargo de lo dispuesto en el artícu
lo anterior, la mujer que tuviere á su favor dote confe
sada por el marido antes de la celebración del . matri
monio, ó dentro del primer año de é!, podrá exigir en 
cualquier tiempo que el mismo marido se la ■ asegure' 
con hipoteca, siempre que haga constar judicialmente 
la existencia dedos bienes dótales, ó la de ctr ¿s seme
jantes ó equivalentes en el momento de deducir su re
clamación.

Art. 172. Los bienes inmuebles ó derechos '.reales 
que se entreguen como dote estimada, se inscnbiré t á 
nombre del marido en el Registro de la prom d 'd  en 
la misma forma que cualquiera otra adquisic.ó i d. do
minio, expresándose además en la inscripción la cuan
tía de la dote de que dichos bienes formen, parte, la  
cantidad en que hayan sido estimados y la hipoteca do
ta! que sobre ellos quede constituida, siempre que el 
marido no hipoteque otras bastantes para garantir la 
estimación de aquéllos. *

Art. 173. Cuando la mujer tuviere inscritos como 
de su propiedad los bienes inmuebles que hayan de 
constituir dote inestimada, ó los parafernales que entre» • 
gue á su marido, he hará constxr en el Registro la cua
lidad respecti-a de unos ú otros bienes, poniendo una 
nota que lo exprese así al margen de la misma inscrip
ción .de propiedad.

Si dichos bienes no estuvieren inscritos á favor de 
la mujer, se inscribirán en la forma ordinaria, expre
sando en la inscripción su cualidad de dótales .ó para
fernales.

Art. 174. Cuando al inscribir bienes de dote estima
da á nombre del marido tenga el Registrador que ha
cer constar la hipoteca á favor de la mujer, y el titulo 
presentado no fuere "Suficiente-para este objeto, sus
penderá la inscripción, tomando la anotación preventi
va que proceda.

Art. 175. La hipoteca legal constituida por el mari
do á favor de la mujer garantizará la restitución de los., 
bienes ó de su estimación sólo en los casos en que dicha 
restitución deba verificarse conforme á las leyes y con 
las limitaciones que éstas determinan; y dejará de sur- ’ 
tir efecto y podrá cancelarse siempre que por cual
quier causa-legítima quede dispensado o! marido de la 
obligación de restituir.

Ár. 176. La cantidad que debe asegurarse por razón 
de dote estimada, no excederá en ningún caso del im
porte de la estimación; y sí se redujera el de la misma

*
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dote poT exceder de Ib cuantía, que el derecho permite» 
se reducirá igualmente la hipoteca en la misma propor
ción, previa la cancelación parcial correspondiente.

Art. 177. Guaado se constituya dote inestimadai en 
bienes no inmuebles, se apreciarán éstos con el único 
objeto de fijar la cantidad que deba asegurar la hipote
ca para el caso de quemo subsistan los mismos bienes 
al tiempo de su restitución, mas sin que por ello pier
da-dicha dote su calidad de inestimada, si fuere califi
cada así en la escritura dotal.

Art. 178. La hipoteca para garantir las donaciones 
por razón-de matrimonio, sólo tendrá kigar en el caso 
■de que se ofrezcan por el marido como aumento de la 
dote. Si se ofrecieren sin este requisito, sólo produci
rán obligación personal, quedando al arbitrio del mari
do asegurarlas 6 no con hipoteca.

Art. 179. El marido no podrá ser obligado á consti
tuir hipoteca por los bienes parafernales de su mujer, 
sino cuando éstos le sean entregados para su adminis
tración por escritura pública y bajo la fe de Notario.

Art. 180. Para constituir la hipoteca á que se refie
re el artículo anterior, se apreciarán los bienes ó se fija
rá su valor por los que, con arreglo á esta ley, tienen 
la facultad de exigirla y de calificar su suficiencia.

Arti 181. Entiéndese por bienes aportados al matri
monio, para los efectos del párrafo último del núm. 1.® 
del art. 168, aquellos que bajo cualquier concepto, con 
arreglo á costumbres locales, traiga la mujer á la so
ciedad conyugal, siempre que se entreguen al marido 
por escritura pública y bajo fe de Notario, para que los 
administre, bien sea con estimación que canse venta, ó 
bien con la obligación de conservarlos ó devolverlos á 
la disolución del matrimonio.

Cuando la entrega de los bienes de que trata el pá
rrafo anterior constare solamente por confesión del ma
rido, no podrá exigirse la constitución de la hipoteca 
dotal, sino en los casos y términos prescritos en el ar
tículo 171.

Art. 182. La mujer casada mayor de edad puede 
•erigir por sí misma la constitución de hipoteca é ins
cripción de bienes de que trata el art. 169.

Si no hubiere contraido aún matrimonio, ó habién
dolo contraído, fuere menor, deberán ejercitar aquel 

( derecho en su nombre y calificar la suficiencia de la 
1 apoteca que se constituya, ei padre, la madre ó el que 
d. iere la dote ó los bienes que se deban garantizar.

Art. 183. A falta de las personas mencionadas en el 
art ieulo anterior, y siendo menor la mujer, esté ó no 
cas; ida» deberán pedir que se le hagan efectivos los 
mi si nos derechos el tutor, el protutor, el consejo de fa- 
milit ' ó cualquiera de sus Vocales.

Ari '• 184. Si el tutor, el protutor ó el consejo de fa
milia 110 pidieren la constitución de la hipoteca, el Fis
cal sol. icitará de oficio, ó á instancia de cualquier per
sona, q ue se eompela al marido al otorgamiento de la 
misma.

Art. lv 85- Los Jueces municipales tendrán también 
obligació a de excitar el celo del Ministerio fiscal á fin 
de que cu mpla lo preceptuado en el articulo anterior.

Art. 186. Si el marido careciere de bienes con que 
constituir 1 * hipoteca de que trata el núm. 3.° del ar
tículo 169, quedará obligado á constituirla sobre los 
primeros im uuebles ó derechos reales que adquiéra; 
pero sin que esta obligación pueda perjudicar á ter
cero mientras so se inscriba la hipoteca.

Art. 1§7. C uando los bienes dótales consistan en 
rentas ó pensioi ves perpetuas, si llegaren á enajenarse, 
se asegurará su devolución constituyendo hipoteca por 
el capital que las mismas rentas ó pensiones represen
ten, capitalizadas interés legal:

Art. 188. Si las pensiones á que se refiere el artículo 
anterior fueren tem 'porales y pudieren ó debieren sub
sistir después de la i iisolución del matrimonio, se cons
tituirá la hipoteca pe *r la cantidad en que convengan 
los cónyuges, y si no se convinieren, por la que fije el 
Juez ó Tribunal.

Art. 189. Las dispos aciones de esta ley sobre la hi
poteca dotal no alteran : m modifican las contenidas en 
los artículos 880, 881 y 9 del Código de Comercio.

De la hipoteca por  bienes reservables.
Art. 190. La hipoteca es peeial que tienen derecho á 

exigir los hijos menores por' razón de bienes reserva- 
bles, se constituirá con los requisitos siguientes;

1.° El padre presentará al .Juez ó Tribunal el inven
tario y tasación pericial de los bienes que deba asegu
rar, con una relación de los que ofrezca en hipoteca, 
acompañada de los títulos que prueben su dominio 
sobre ellos, y de los documentos que acrediten su valor 
y su libertad, ó los gravámenes á que estén afectos.

2.° Si el Juez ó el Tribunal estimare exactas las re
laciones de bienes y suficiente la hipoteca ofrecida, 
dictará providencia mandando extender ijq acta en el

mismo expediente, en la cual se declaren los inmuebles 
reservables á fin de hacer constar esta cualidad en sus 
inscripciones de dominio respectivas, y se constituya 
la hipoteca por el valor de los demás bienes sujetos á 
reserva sobre los de la propiedad absoluta del padre 
que se ofrezcan en garantía.

3.° Si el Juez ó Tribunal dudare de la suficiencia de 
la hipoteca ofrecida por el padre, podrá mandar que 
éste practique las diligencias ó presente los documentos 
que juzgue convenientes, á fin de acreditar aquella 
circustancia.

4.° Si la hipoteca no fuere suficiente y resultare 
tener el padre otros bienes sobre que constituirla, man
dará el Juez ó el Tribunal extenderla á los que, á su 
juicio, basten para asegurar el derecho del hijo. Si el j 
padre no tuviere otros bienes, mandará ei Juez ó el j 
Tribunal constituir la hipoteca sobre los ofrecidos; pero j 
expresando en la providencia que son insuficientes, 
y declarando la obligación en que queda el mismo 
padre de ampliarla con los primeros inmuebles que 
adquiera.

5.° El acta de que trata el núm. 2.° de este artículo 
expresará todas las circunstancias que deba contener la 
inscripción de hipoteca, y será firmada por el padre, 
autorizada por el actuario y aprobada par el Juez ó el 
Tribunal.

6.° Mediante la presentación en el Registro de una 
copia de esta acta y del auto de su aprobación judicial, 
se harán los asientos é inscripciones correspondientes 
para acreditar la cualidad reservable de los bienes que 
lo sean y llevar á efecto la hipoteca mencionada en el 
número 2.°

Art. 191, Si transcurrieren noventa días sin presen
tar el padre al Juzgado ó Tribunal el expediente de 
que trata el artículo anterior, podrán reclamar el cum
plimiento del mismo los parientes, cualquiera que sea 
su grado, el albacea del cónyuge premuerto, y en su 
defecto el Ministerio fiscal.

Art. 192. El término de los noventa días á que se 
refiere el artículo anterior empezará á contarse desde 
que, por haberse contraído segundo ó ulterior matrimo
nio, adquieran los bienes el carácter de reservables.

Art. 193. Si concurriesen á pedir la constitución de 
la hipoteca legal dos ó más de las personas comprendi
das en el art. 191, se dará preferencia al que primero la 
haya reclamado.

Art. 194. Cuando los hijos sean mayores de edad, 
sólo ellos podrán exigir la constitución de la hipoteca á 
su favor.

Art. 195. El Juez ó Tribunal que haya aprobado ej 
expediente de que trata el art. 190, cuidará, bajo su res
ponsabilidad, de que se hagan las inscripciones y asien
tos prevenidos en el núm. 6.® del mismo artículo.

Art. 196. Si el padre no tuviere bienes que hipote
car, se instruirá también el expediente prevenido en el 
artículo 190, con el único fin de hacer constar la reser
va y su cuantía.

Art. 197. La providencia que en el caso del artículo 
anterior recaiga, se limitirá á declarar lo que proceda 
sobre la reserva y su cuantía y la obligación del padre 
á hipotecar los primeros inmuebles que adquiera.

Si fueren inmuebles los bienes reservables, mandará 
el Juez ó el Tribunal que se haga constar su calidad en 
el Registro en la forma prescrita en el art. 173.

Art. 198. La madre asegurará con las mismas for
malidades que el padre el derecho de sus hijos á los bie
nes reservables.

Art. 199. La hipoteca especial para garantir la re
serva establecida por el art. 811 del Código civil, sólo 
podrán exigirla los parientes á cuyo favor se han de re
servar los bienes, si fueren mayores de edad; si fueren 
menores, la exigirán en su nombre los que deban repre
sentarlos legalmente. En ambos casos se asegurará el 
derecho de las personas á cuyo favor deban reservarse 
los bienes, con los mismos requisitos expresados en los 
artículos anteriores, entendiéndose con lo obligado á 
reservar lo dispuesto con relación al padre.

De la hipoteca por los bienes de los que están bajo 
la patria potestad.

Art. 200. El padre, ó en su defecto la madre, son los 
administradores legales de los bienes de los hijos que 
están bajo su potestad, aunque con la obligación de 
constituir hipoteca legal en favor de los últimos cuando 
contrajeren segundas nupcias.

Art. 201. Los hijos á cuyo favor establece el articuló 
anterior hipoteca legal, tendrán derecho:

1.® A que los bienes inmuebles de su pertenencia se 
inscriban á su favor, si ya no lo estuviesen.

2.® A que su padre, ó en su caso su madre, asegure 
cón hipoteca especial, si pudiere, los bienes que no sean 
inmuebles pertenecientes á los mismos hijos.

Art. 202. $e entenderá que no puede el padre, ó en

su caso la madre, constituir la hipoteca de que trata el 
artículo anterior, cuando carezca de bienes inmuebles 
hipotecables.

Art. 203. Si los bienes inmuebles que tuviesen los 
padres fuesen insuficientes, constituirán, sin embargo, 
sobre ellos la hipoteca, sin perjuicio de ampliarlos á 
otros que adquieran después, en caso de que se lo exijan.

Art. 204. Podrán pedir, en nombre de los hijos, que 
se hagan efectivos los derechos expresados en el ar
tículo 201:

1.® Las personas de quienes procedan los bienes.
2.® Los herederos ó albaceas de dichas personas.
3.® Los ascendientes del menor.
Art. 205. El padre ó la madre, en su caso, no po

drán enajenar los bienes inmuebles del hijo en que les 
corresponda el usufructo ó la administración, ni gra
varlos, sino por causas justificadas de utilidad ó necesi
dad y previa la autorización del Juez del domicilio, con 
audiencia del Ministerio fiscal.

Art. 206. En caso de que las personas mencionadas 
en el art. 204 no pidan que se hagan efectivos los dere
chos expresados en el 201, podrá el Fiscal solicitarlo de 
oficio.

De la hipoteca por razón de tutela.
Art. 207. El tutor, antes dé que se le defiera el car

go, y para asegurar el buen resultado de su gestión, 
prestará fianza, que deberá ser hipotecaria ó pignora
ticia.

Art. 208. La fianza hipotecaria será inscrita en el 
Registro de la propiedad.

Art. 209. Mientras se constituye la fianza, ejercerá 
el protutor los actos administrativos que el consejo de 
familia crea indispensables para la conservación de los 

: bienes y percepción de sus productos.
I Art. 210. Deberán pedir la inscripción de la fianza 

hipotecaria en los casos en que se preste de esta clase:
1.® El tutor.
2.® El protutor.
3.® Cualquiera de los Vocales del consejo de fa

milia.
Art. 211. Los que omitiesen la diligencia de que 

trata el artículo anterior, serán responsables de los da
ños y perjuicios.

Art. 212. La fianza hipotecaria deberá asegurar:
1.® El importe de los bienes muebles que entren en 

poder del tutor.
2.® Las rentas ó productos que durante un año rin

dieren los bienes del menor ó incapacitado.
3.® Las utilidades que durante un año pueda per

cibir el menor de cualquier empresa mercantil ó in
dustrial.

Art. 213. El consejo de familia es el encargado de 
señalar la cuantía de la fianza hipotecaria y de la cali
ficación de ésta.

Art. 214. La fianza hipotecaria podrá aumentarse ó 
disminuirse durante el ejercicio de la tutela, según las 
vicisitudes que experimente el caudal del menor ó in
capacitado.

Art. 215. No se podrán cancelar totalmente la fian
za hipotecaria hasta que, aprobadas las cuentas de la 
tutela, el tutor haya extinguido todas las responsabili
dades de su gestión.

Art. 216. Están exentos de la obligación de afianzar 
la tutela:

1.® El padre, la madre y los abuelos, en los casos en 
que son llamados á la tutela de sus descendientes.

2.® El tutor testamentario relevado por el padre, ó 
por la madre en su caso, de esta obligación. Esta excep
ción cesará cuando con posterioridad á su nombramien
to sobrevengan causas ignoradas por el testador que 
hagan indispensable la fianza á juicio del consejo de 
familia.

3.® El tutor nombrado con relevación de fianza por 
extraños que hubiesen instituido heredero al menor ó 
incapaz, ó dejádole manda de importancia. En este caso 
la exención quedará limitada á los bienes ó rentas en 
que consista la herencia ó el legado.

De otras hipotecas legales.
" Art. 217. La Autoridad á quien corresponda deberá 
exigir la constitución de hipotecas especiales sobre los 
bienes de los que manejan fondos públicos ó contratan 
con el Estado, las provincias ó los pueblos, en todos los 
casos y en la forma que prescriban los reglamentos ad
ministrativos.

Art. 218. El Estado, la provincia ó los pueblos, ten
drán preferencia sobre cualquier otro acreedor para el 
cobro de una anualidad de los impuestos que graven á 
los inmuebles.

Para tener igual preferencia por mayor suma que 
la correspondiente á dicha anualidad, podrá exigir el
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lEstado una hipoteca especial en la forma que de terral- j 
nen los reglamentos administrativos. |

Art. 219. El segurador de bienes inmuebles tendrá 
'derecho á exigir una hipoteca especial sobre los bienes 
asegurados, cuyo dueño no haya satisfecho los premios 
del seguro de dos ó más años, é de dos ó más de los úl
timos dividendos, si el seguro fuera mutuo.

Art. 220. Mientras no se devenguen los premios de 
los dos años, ó los dos últimos dividendos en su caso, 
t e n d r á  el crédito del asegurador preferencia sobre los 
de ¿más créditos.

Art. 221. Devengados y no satisfechos los dos divi- 
d endos ó las dos anualidades de que tratan los dos ar
tículos anteriores, deberá constituirse la hipoteca por 
toda la cantidad que se debiere, y la inscripción no sur
tirá efecto sino desde su fecha.

TÍTULO VI

D L MODO DE LLEVAR LOS REGISTROS

Art. 222. El Registro de la propiedad se llevará en 
l i b r o s  foliados y rubricados por los Jueces de primera 
instancia de partido, ó Jueces municipales delegados 
para la inspección de los Registros.

Art. 223. Los libros expresados en el artículo ante
rior serán uniformes para todos los Registros, y se for
marán bajo la Dirección del Ministerio de Ultramar, 
con todas las precauciones convenientes, á fin de im
pedir cualesquiera fraudes ó falsedades que pudiesen 
cometerse en ellos.

Art 224. Sólo harán fe los libros que lleven los Re
gistradores formados con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo anterior.

Art. 225. Los libros del Registro no se sacarán por 
ningún motivo de la oficina del Registrador: todas las 
diligencias judiciales ó extrajudiciales que exijan la 
presentación de dichos libros, se ejecutarán precisa
mente en la misma oficina.

Art 226. Los libros estarán numerados por orden 
de antigüedad.

Art. 227. Comprenderá el Registro de la propiedad 
las inscripciones ó anotaciones preventivas, cancelacio
nes y notas de todos los títulos sujetos á inscripción, 
según los artículos 2.° y 5.°

Art. 228. El Registro de la propiedad se llevará 
abriendo uno particular á cada finca en el libro corres- 
pondiente, asentando por primera partida de él la pri- 
mera inscripción que se pida relativa á la misma finca 
sie mpre que sea <Je traslación de propiedad.

Cuando no sea de esta especie la primera inscripción 
que se pida, se trasladará al Registro la última de do
minio 7 que se haya hecho en los libros antiguos á favor 
del pi ’opietario cuya finca quede gravada por la nueva 
inserí), ición. Todas las inscripciones, anotaciones y can- 
celacio ues posteriores se asentarán á continuación, sin 
dejar el Aros entre unos y otros asientos.

Art. 2 29. Los asientos relativos á cada finca se nu
merarán correlativamente y se firmarán por el Regis
trador.
' Art. 230  ̂ Se abrirá un libro para cada término mu

nicipal que en todo ó en parte esté enclavado en el te
rritorio de n n  Registro.

Art. 231. Los libros de cada término municipal ten. 
drán una nu meración especial correlativa, además de 
la prevenida en el art. 226.

Art. 232. El Gobierno podrá acordar por razones de 
conveniencia \ >ública, que un término municipal se di
vida en dos ó n iás secciones y que se abra un libro de 
Registro para ci tda una de ellas.

Art. 233. En el caso expresado en el artículo ante
rior, á las numer. aciones que deben tener los libros, se
gún los a r tíc u lo s  226 y 231, se añadirán las palabras: 
Sección primera ó segunda, ó la que corresponda.

Art. 234. Cuam lo un título comprenda varios bie
nes inmuebles ó der eehos reales que radiquen en un tér
mino municipal, la i >rimera inscripción que se verifique 
contendrá todas las c ircunstancias prescritas en el ar
tículo 9.°, y en las otr as sólo se describirá la finca, si 
fuere necesario, ó se terminará el derecho real objeto 
de cada una de ellas, y se expresarán la naturaleza del 
acto ó contrato, los nom bres del transferente y adqui- 
rente, la fecha y pueblo en que se expidió el título, y el 
nombre del Notario autori sante ó funcionario que lo so
lemnizó, refiriéndoso en toiio lo demás á aquella pri
mera inscripción y citándos e el libro y folio en que se 
encuentre.

Art. 235. Si el título á que se refiere el artículo an
terior fuere de constitución de hipoteca, deberá expre
sarse, además de lo prescrito en dicho artículo, la parte 
de crédito de que responde cada una de las fincas ó de
rechos.
# Art. 236. Si los bienes ó derechos contenidos en un 
mismo título estuviesen situados en dos ó más términos

municipales, lo dispuesto en los dos anteriores artícu- I 
[os se aplicará á cada uno de dichos términos. j

Si alguno ó algunos de éstos se hubieren dividido 
m secciones, según lo dispuesto en el art. 232, cada 
sección se considerará como si faera un término mu
nicipal.

Art. 237. El Registrador autorizará con firma ente
ra los asientos de presentación del Diario, las inscrip
ciones, anotaciones preventivas y cancelaciones, y con 
media firma las notas.

Art. 238. Los Registradores llevarán además un li
bro llamado Diario, donde en el momento de presen
tarse cada título extenderán un breve asiento de su 
contenido.

Art. 239. Los asientos del Diario se numerarán co
rrelativamente en el acto de ejecutarlos.

árt. 240. Los asientos de que trata el artículo ante
rior, se extenderán por el orden en oue se presenten 
los títulos, sin dejar claros ni huecos entre ellos, y ex
presarán:

1.° El nombre, apellido y vecindad del qnejpresente 
el título.

2.° La hora de su presentación.
3.° La especie de título presentado, su fecha, y Au

toridad ó Notario que lo suscriba.
4.° La especie de derecho que se constituya, trans

mita, modifique ó extinga por el título que se pretenda 
inscribir.

5.° La naturaleza de la finca ó derecho real que sea 
objeto del título presentado, con expresión de su situa
ción, su nombre y su número, si lo tuviere.

6.° El nombre y apellido de la persona á cuyo favor 
se pretenda hacer la inscripción.

7.° La firma del Registrador y de la persona que 
presente el título, ó de un testigo, si ésta no pudiera 
firmar.

Art. 241. Cuando el Registrador extienda en el libro 
correspondiente la inscripción, anotación preventiva ó 
cancelación á que se refiere el asiento de presentación, 
lo expresará así al margen de dicho asiento, indicando 
el tomo y folio en que aquélla se hallare, así como el 
número que tuviere la finca en el Registro y el que se 
haya dado á la misma inscripción solicitada.

Art. 242. Toáos los días no feriados, á la hora pre
viamente señalada para cerrar el Registro en la forma 
que determinen los reglamentos, se cerrará el Diario 
por medio de una diligencia que extenderá y firmará el 
Registrador inmediatamente después del último asien
to que hubiese hecho. En ella se hará mención del nú
mero de asientos que se hayan extendido en el día, ó de 
la circunstancia, en su caso, de no haberse verificado 
ninguno.

Si llegare la hora de cerrar el Registro antes de 
concluir un asiento, se continuará este hasta su conclu
sión, pero sin admitir entretanto ningún otro título, y 
expresando aquella circunstancia en la diligencia de 
cierre.

Art. 243. Los asientos de presentación hechos fuera 
de las horas en que debe estar abierto el Registro serán 
nulos.

Art. 244. Al pie de todo título que se inscriba en el 
Registro de la propiedad, pondrá el Registrador una 
nota firmada por él, que exprese la especie de inscrip
ción que se baya hecho, el tomo y folio en que se halle, 
el número de la finca y el de la inscripción ejecutada.

Art. 245. Ninguna inscripción se hará en el Regis
tro de la propiedad sin que se acredite previamente el 
pago de los impuestos establecidos ó que se establecie
ren por las leyes, si los devengare el acto ó contrato 
que se pretende inscribir.

Art. 246. No obstante lo prevenido en el artículo 
anterior, podrá extenderse el asiento de presentación 
antes de que se verifique el pago del impuesto; mas en 
tal caso se suspenderá la inscripción y se devolverá el 
título al que lo haya presentado, á fin de que, en su 
vista, se liquide y satisfaga dicho impuesto.

Pagado éste, volverá el interesado á presentar el tí
tulo en el Registro y se extenderá la inscripción, cuyos 
efectos se retrotraerán á la fecha del asiento de presen
tación, si se hubiere devuelto el título en los treinta 
días siguientes al de la fecha de dicho asiento.

Si se devolviere el título después de los referidos 
treinta dias, deberá extenderse nuevo asiento de pre- 

¡ sentación, y los efectos de la inscripción que se verifi
que se retrotraerán á la fecha del nuevo asiento. En el 
caso de que no se hubiere pagado el impuesto porque 
la oficina ó funcionario encargado de liquidarlo ó re
caudarlo hubiere consultado á sus superiores alguna 
duda sobre dichos particulares, se suspenderá el térmi
no de los treinta días desde que ocurra la consulta has
ta que se resuelva definitivamente, lo que se hará cons
tar por nota marginal en el ásiento de presentación, en 
vista del documento que deberá presentar el interesado

al Registrador siempre que á este funcionario no le 
conste la certeza del hecho.

Art. 247. La liquidación del impuesto que deba pa
garse en cada caso se hará por la oficina ó funciona
rio que preceda en la forma que determinen los regla
mentos.

Art 248. Las cartas de pago de los impuestos satis
fechos por actos ó contratos sujetos á inscripción se ex
tenderán por duplicado, y se entregarán ambos ejem
plares á la persona que los satisfaga.

Uno de estos ejemplares se presentará y quedará ar
chivado en el Registro.

El Registrador que no conservare dicho ejemplar 
será responsable directamente de los derechos que ha
yan dejando de satisfacerse á la Hacienda.

Art. 249. Para que en virtud de providencia judi
cial pueda hacerse cualquier asiento en el Registro, ex
pedirá el Juez ó el Tribunal, por duplicado, el manda
miento correspondiepte.

El Registrador devolverá uno de Jos ejemplares al 
mismo Juez ó Tribunal que lo haya dirigido, ó al inte
resado que lo haya presentado, con nota firmada por 
él, en que se exprese quedar cumplido, y conservará el 
otro en su oficio, extendiendo en él una nota rubricada 
igual á la que hubiere puesto en el ejemplar devuelto. 
Estos documentos* se archivarán enlegajados, nume
rándolos por el orden de su presentación.

Art. 250. Para que se cancele total ó parcialmente 
alguna hipoteca deberá presentarse al título en cuya 
virtud ha de verificarse y la escritura de su constitu
ción en que conste haber sido inscrita. En ambos docu
mentos se pondrá nota que exprese la cancelación y su 
inscripción, conforme al art. 244.

A fin de que los interesados en las cancelaciones no 
queden privados del título cuando éste sea escritura 
pública, se presentará acompañada de una copia en 
papel común, firmada por aquéllos. Cotejada por el Re
gistrador, expresará en nota su conformidad con el ori- 

| ginal, quedando archivada y devolviéndose ésta al in
teresado.

Los Registradores conservarán por orden de fechas, 
en legajos numerados, los documentos en cuya virtud 
cancelen alguna hipoteca.

Art. 251. Los demás títulos que se presenten al Re
gistro se devolverán á los interesados con la nota pre
venida en el art. 244, después de haber hecho de ellos 
el uso que corresponda.

Art. 252. Los interesados en una inscripción, anota
ción preventiva ó cancelación podrán exigir que antes 
de hacerse en el libro el asiento principal de ella se les 
dé conocimiento de la minuta del mismo asiento.

Si notaren en ella algún error ú omisión importan
te, podrán pedir que se subsane, acudiendo al Presi
dente de la Audiencia ó á su Delegado en el caso de 
que el Registrador se negare á haberlo.

El Presidente de la Audiencia ó su Delegado resol
verá lo que proceda, sin forma de juicio y en el térmi
no de seis días.

Art. 253. Siempre que se dé al interesado conoci
miento de la minuta en la forma prevenida en el artícu
lo anterior y manifieste su conformidad, ó no manifes
tándola decida el Presidente de la Audiencia la forma 
en que aquélla se deba extender, se hará mención de 
una ú otra circunstancia en el asiento respectivo.

TITULO VII

DE LA RECTIFICACIÓN DE LOS ASIENTOS DEL REGISTRO

Art. 254. Los Registradores podrán rectificar par sí, 
bajo su responsabilidad, los errores materiales come
tidos:

1.° En los asientos principales de inscripción, anota
ción preventiva ó cancelación, cuyos respectivos títu
los se conserven en el Registro.

2.° En los asientos de presentación, notas margina
les é indicaciones de referencia, aunque los títulos no 
obren en las oficinas del Registro, siempre que la ins
cripción principal respectiva baste para dar á conocer 
el error y sea posible rectificarlo por ella.

Art. 255. Los Registradores no podrán rectificar sin 
la conformidad del interesido que posea el título ins
crito, ó sin una providencia judicial en su defecto, los 
errores materiales cometidos:

1.° En inscripciones, anotaciones preventivas ó can
celaciones cuyos títulos no existan en el Registro.

2.° En los asientos de presentación y notas, cuando 
dichos errores no puedan comprobarse por las inscrip
ciones principales respectivas, y no existan tampoco 
los títulos en la oficina del Registro.

Art. 256. Los errores de concepto cometidos en ins
cripciones, anotaciones ó cancelaciones, ó en otros 

I asientos referentes á ellas, cuando no resulten clara- 
| mente de las mismas, no sejrectifícarán sin el acuerdo
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¡unánime de todos los interesados y  del Registrador, ó 
una providencia judicial que lo ordene.

Los mismos errores cometidos en asientos de pre
sentación y notas, cuando la inscripción principal res
pectiva baste para darlos á conocer, podrá rectificarlos 
por sí el Registrador.

Art. 257. El Registrador, ó cualquiera de los intere
sados en una inscripción, podrá oponerse á la rectifi
cación que otro solicite por causa de error de concepto, 
siempre que á su juicio esté conforme el concepto que 
se suponga equivocado con el correspondiente en el tí
tulo á que la inscripción se refiera.

La cuestión que se suscite con este motivo se deci" 
dirá en juicio declarativo.

Art. 258. Cuando los errores materiales ó de con
cepto produzcan la nulidad de la inscripción conforme 
al art. 30, no babrá lugar á rectificación, y se pedirá y  
declarará dicha nulidad por el Tribunal correspondien
te en el juicio que proceda.

Art. 259. Se entenderá que se comete error material 
para el efecto de los anteriores artículos, cuando sin 
intención conocida se escriban unas palabras por otras, 
se omita la expresión de alguna circunstancia cuya 
falta no sea causa de nulidad, ó se equivoquen los 
nombres propios ó las cantidades al copiarlas del títu
lo, sin cambiar por eso el sentido general de la inscrip
ción ni el de ninguno de sus conceptos.

Art. 260. Se entenderá que se comete error de con
cepto cuando al expresar en la inscripción alguno de los 
contenidos del título, se altere ó varíe su sentido, sin 
que esta falta produzca necesariamente nulidad, con
forme á lo prevenido en el art. 30.

Art. 261. Los errores materiales que se cometan en 
la redacción de los asientos, no podrán salvarse con en
miendas, tachas ni raspaduras, ni por otro medio que 
un asiento nuevo, en el cual se exprese y  rectifique 
claramente el error cometido en el anterior.

(Se continuará).

. . - MINISTERIO DE LA GUERRA •
REAL ORDEN

Excíno. Sr.: En vista de la comunicación de V. E., 
fecha 27 de Abril último, con la que eursó á este Mi
nisterio la obra titulada Justicia Militar, Nociones teó
rico prácticas de toda clase de procedimientos judiciales, escrita por el Teniente Coronel graduado, Coman
dante de Infantería D. Joaquín Gracia Hernández, per- 

' feneciente á  la zona de Madrid, núm. 1; la R e in a  Re
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el R e y  
(Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por la Junta 
Consultiva de Guerra en el informe que se inserta á 
continuación, y por resolución de 5 del actual, ha tenido 
á, bien conceder al expresado Jefe la Cruz de segunda 
clase del Mérito militar con distintivo blanco y  pen
sión del 10 por 100 del sueldo de su empleo, la cual 
deberá caducar á su ascenso al inmediato, como com
prendido en el caso 1.° del art. 19 del vigente regla- 
mentó de Recompensas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de Junio de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

INFORME QUE SE CITA
Junta Consultiva de Guerra.—-Exorno. Sr.: De Real orden, comunicada por V E. en 26 de Majo próximo pasado, se remitió a esta Junta para que informara con arreglo al vigente reglamento de Recompensas en tiempo de paz, la obra titulada Justicia militar, Nociones teórico-prácticas de toda clase ae procedimientos jusdiciales, escrita por el Teniente Coronel, Com&nchinte de Infantería, D. Joaquín Gracia Hernández, acompañándose al propio tiempo el informe favorable que emite el Coronel Jefe de la zona militar núm. 1, en oue presta sus servicios el interesado, y la hoja de servicios y be- chos del mismo. J

La obra se compone de dos tomos, de 709 páginas el nri- mero y 962 el segundo, dedicada, como el título expresa á la enseñanza teórica y práctica de cuantos procedimientos judiciales son precisos para la completa aplicación del Código de Justicia militar y parte del penal ordinario con él relacionado.
La exactitud de sus definicioi|ps, la claridad con que desarrolla los numerosos ejemplos que presenta y excelente método empleado, descendiendo de lo general á lo especial ó particular, hacen ¿el citado libro un buen consultor para to das las clases militares que por razón de su cargo se vean obligadas a entender en la administración de justicia. ̂ Los delitos y las faltas aparecen por orden alfabético, según la enunciación que tienen en los artículos que los defi- “ S / J 0" J®na:n; tanto en los títuloB 5.° al 11 inclusive del 

» q ® %  d8 JuBticia militar, cuanto en los li-I  ^  Código pernal ordinario y leyes, reglamen-t  s y Reales jrdeties, trabajo difícil y  concienzudo, que facilita en gran manera el manejo de las leyes penales, y con él á la vista se encuentra en el acto la pena que corresponde á 
castiga318 infracciones y el artículo que la define y

La parte de expedientes, materia poco tratada por los es-

critores profesionales, parece contener cuantos son conocidos y de práctica en la milicia, exponiendo en cada uno de ellos la Real orden, ley ó reglamento que lo informa y la fórmula propia de sus actuaciones.La parte de formularios (que en publicaciones de esta índole es de importancia), es la jp̂ ás completa de las publicadas hasta el día, estando todos y cada uno de ellos basado en artículos del Código militar vigente, en leyes, reglamentos y  Reales órdenes que los determinan é informan, hallándose citados en el mismo formulario y en su enunciación, donde también consta la página que de él se ocupa m  cada uno de los tomos.Esta parte es de mérito y muy casuística, conn requiere la índole de la publicación que contiene, á la vez que gran variedad de casos particulares, mucha doctrina procesal.La obra que motiva el presente informe, y que la Junta considera de utilidad práctica para el Ejército, es la novena edición de la primeramente publicada el año 1880; por ella y por la titulada «Breves nociones de actuaciones judiciales», fué recompensado el autor con el grado de Teniente Coronel de Infantería, sin antigüedad, recompensa ilusoria que á juicio de esta Junta no debe tenerse en cuenta actualmente, pues si bien cobserva el título primitivo y  el mismo orden de exposición, pu8de asegurarse que es una obra enteramente nueva, toda vez que la primera sólo constaba de 391 páginas, y la presente consta de L771 en igual tamaño, siendo esta última consecuencia y  justa deducción del vigente Código de Justicia militar aprobado por Real decreto de 27 de Septiembre de 1890, que al variar por completo lo establecido con anterioridad en materia procesal, anula en un todo lo existente en el citado año de 1880.Por todo lo expuesto, la Junta considera acreedor al Te* aient8 Coronel de Infantería D. Joaquín Gracia y Hernández á ser recompensado con la Cruz del Mérito militar corres» pendiente á su clase y de las designadas para premiar servicios especiales, pensionada con el 10 por 100 de su actual Bmpleo hasta su ascenso al inmediato, por creerle comprendido en el caso L° del art, 19 del vigente reglamento de re- sompensas en tiempo de paz, fecha 27 de Septiembre de 1890.V. R., sin embargo, resolverá lo que- juzgue más en justicia.Madrid 22 de Junio de 1893.—El General Secretario, Mañano Capdepón.=V.° B .°=  Puerto Rico.—Hay un sello que iice: Junta Consultiva de Guerra.»
Madrid 15 de Julio de 1893.=L ó p e z  D o m ín g u e z ;. I

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 
Su bsecretaría .—N egociado 1.° 

GRANDEZAS Y TÍTULOS DEL REINO
RESOLUCIOÑSs DICTADAS BN LAS PECHAS QUE Á CONTINUACIÓN 

SE EXPRESAN
4 Abril 93. Concediendo Real licencia á Doña M ría 

Aurora de Pedro y Urbano, bija de los Grandes de Es
paña, Marqueses de Benemejis de Sistallo, para con
traer matrimonio con D. Juan Baseón y  Gómez Quin
tero.

| 8 id. id. Concediendo Real carta de sucesión en el
| título de Marqués de Orel] ano á D. Carlos Antonio Pe- 
! rea y Orive, por fallecimiento de su madre Doña María 

de los Dolores Orive y TorFes.
Idem id. id. Concediendo Real carta de sucesión en 

el título de Vizconde de la Villa de Miranda á D. Anto
nio Fernández de Liencres y Nájera, por cesión de su 
padre D. Angel Fernández de Liencres y Herrera, Mar
qués de Donadío.

Idem id. id. Concediendo Real licencia á Doña Ma
ría Teresa de Arteaga y Echagüe, Marquesa de Alme
nara, para contraer matrimonio con D. José Alvarez de 
Boborques y Aguilera, Conde de Torrepalma.

Idem id. id. Concediendo Real licencia á D. José 
Alvarez de Bohorqnes y Aguilera, Conde de Torrepal
ma, para contraer matrimonio con Doña María Teresa 
de Arteaga y Echagüe, Marquesa de Almenara.

20 id. id. Concediendo Real licencia á D. Joaquín 
de Castillo y  de la Torre, hijo de los Grandes de Espa
ña, Condes de Bilbao, para contraer matrimonio con 
Doña María de Salazar y Aguirre.

Idem id. id. Concediendo Real licencia á Doña Gua
dalupe de la Viesca y Roiz, bija de los Marqueses de 
Viesca de la Sierra, Vizcondes de la Nava del Rey, 
para contraer matrimonio con D. Antonio Fernández 
de Liencres y  Náj era, hijo de los Marqueses de Do
nadío.

Idem id. id. Concediendo Real carta de sucesión en 
el título de Barón de Torre Arias á D. Pedro Abbad y  
Ortén, por defunción de su padre D. Teótimo Abbad y  
Escudero.

22 id. id. Concediendo Real carta de sucesión en el 
título de Marqués de Lugros á Doña María de Ossorus 
y González de Aguilar, por fallecimiento de Doña Ja- 
coba González de Aguilar y La Cerda.

Idem id. id. Concediendo Real licencia á D. Pedro 
de Granda y Calderón de Robles, Conde de Campos de 
Orellana, para contraer matrimonio con Doña Lucía 
Torres Cabrera, hija de los Marqueses de Torres Ca
brera.

Idem id. id. Concediendo Real licencia á D. Alberto 
Pérez de Rada y Calatayud, Marqués de Zavalegui, 
para contraer matrimonio con Doña María de Gorosa- 
bel y  Mendía.

26 id. id. Real decreto rehabilitando á favor del

Conde Arturo de Rouge el titulo de Duque de Cayluz 
con Grandeza de España, 

i 8 Mayo id. Concediendo Real licencia á Doña Elena 
' de Arteaga y Gutiérrez de la Concha, bija de los Mar- 

queses de Tavara, para contraer matrimonio con Don 
Alfonso Náj era y Balanzat, hijo de los Márqueses de } Nájera.

J Idem id. id. Concediendo Real licencia á D. Alfonso
| Náj era y Balanzat, hijo de los Marqueses de Nájera,
J para contraer matrimonio con Doña Elena de Arteaga 
j y Gutiérrez de la Concha, bija de los Marqueses de Ta- S' vara.
f Idem id. id. Concediendo Real carta de sucesión en
í el título de Marqués de Balzola á D. Ignacio de Musúa 
i y  Balzola, por fallecimiento de su madre Doña Cipria- 
f na Balzola y Goya.
| Idem id. id. Concediendo Real carta de sucesión en
1 el título de Barón de la Linde á D. Antonio María de 
Í Piniésy Sánchez Muñoz, por fallecimiento de su tío 
| D. Enrique Sánchez Muñoz y Bassiero.
| Idem id. id. Concediendo Real licencia* á D. Anto- 
f nio Fernández de Liencres, hijo de los Marqueses de 
| Donadío, para contraer matrimonio con Doña Guadalu- 
I pe de la Viesca y Roiz, hija de ios Marqueses de Vies- 
| ca de la Sierra, Vizcondes de la Nava del Rey. .
| Idem id. id. Concediendo Real carta de sucesión en f  el título de Marqués de Casares á Doña Maria de Quei- 
I po de Llano y Fernández de Córdoba, por fallecimiento 
| de D. Mariano Téllez Girón, Duque de Osuna.
| Idem id. id. Concediendo Real carta de sucesión en 
| la Grandeza de España, y título de Marqués de Gua- 
| dalcázar á Doña María de la Concepción Wall y Diago,
¡ Condesa de Armildez de Toledo, por fallecimiento de 
| su tio i). Fernando Alfonso de Sonsa de Portugal.
|  18 id. id. Concediendo Real licencia á D. Bernardo
| María de Orozco y Moreno, Marqués de la Rambla,
¡ para contraer matrimonio con Doña María de la Con- 
jj cepción deLoring y Heredia, hija de los Marqueses de 
I Casa Loring.
| Idem id. id. Concediendo Real carta de sucesión en 
| el titulo de Conde de Villa Amena de Corbijar á Don 
| Juan Castillejo y Sánchez de Teruel, por fallecimiento 
! de su madre Doña María de los Dolores Sánchez de Te- 
¡ ruely Ansoti. . .
| 28 id. id. Concediendo Real carta *de sucesión en el
i titulo de Marqués de Valdivia, á D, Mariano de Osorio 
I y La Madrid, por fallecimiento de su madre Doña Jo- 
• sefa La Madrid y Cosío.¡ Idem id. id. Concediendo Seal autorización para 
I usar en España el título de Marqués de 0 ‘Brieu (Ponti- 
! fício) á D. Enrique Borras y 0 ‘Brieu.
| 2 id. id. Concediendo Real autorización para usar

en España el título de Conde Egaña (Pontificio) á Don 
Alberto Egaña y Aranzabe.

Idem id. id. Concediendo Real licencia á D. Arturo 
Pardo y Manuel de Villena, hijo de los Grandes de Es
paña, Condes de Vía-Manuel, Marqueses de Rafal y de 
la Puebla de Rocamora, para contraer matrimonio con 
Doña María del Consuelo Jiménez de Arenzana, hija de 
los Vizcondes de Torre Almiranta.

8 id. id. Concediendo Real licencia á Doña María 
del Consuelo Jiménez de Arenzana, hija de los Vizcon
des de Torre Almiranta, para contraer matrimonio con 
D. Arturo Pardo y Manuel de Villena, hijo de los Gran
des de España Condes de Vía-Manuel. 1 

Idemíd.íd. Concediendo Real licencia ¿ D. Francisco 
Fernández de Heredia y  Adalid, hijo de -los Condes de 
Torre-Alta,* para contraer matrimonio con Doña Lucía 
Herrero y Puente.

Idem id. id. Concediendo Real licencia á D. Ricardo 
de Martorell y Jivaller, Marqués de Paredes, para con- . 
traer matrimonio con Doña Angela Téllez Girón y  Fer
nández de Córdova, hija de los Grandes de España Du
ques de Uceda.

Idem id. id. Concediendo Real c&rsa de sucesión en 
el título de Marqués del Oria, á Di Antonio Loma y  
Bárcena, por fallecimiento de su padre D. José María 
Loma y Arguelles. -

Jdem id. id. Concediendo Real carta de sucesión en 
el título de Conde de Val del Aguila, á Doña Carolina 
Tejeiroy Herrera Dávila, por sucesión de su padre 
D. Vicente Tejeiro y Tapia, Marqués de Villasante.

16 id. id. Concediendo Real earta de sucesión en el 
título de Conde de Casa Padilla, á D. Carlos Padilla y  
Fernández Gallegos, por fallecimiento áe su padre Don 
Francisco Padilla y Parejo.

Idem id. id. Concediendo Real carta de sucesión en 
el titulo de Marqués de la Granja de San Saturnino á 
D. Alonso Jiménez y Marcos, por fallecimiento de su 
padre D. Alonso Jiménez y Cantero.

16 id. id. Concediendo Real licencia á D. Luis Va- % 
llier y  García Alessor, Marqués de González Quirós,
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para contraer matrimonio con Doña Carmen Trenor y 
Palavicino.

19 id. id. Real decreto haciendo merced de Título 
del Reino, con la denominación de Marqués de Tovar, 4 
favor de Doña Ana de Torres Córdova y Sotomayor, 
Marquesa de Villamejor.

19 id. id. Real decreto haciendo merced de Título 
del Reino, con la denominación de Marqués de Santa 
María de Silvela, 4 favor de Doña María de la Concep- 

. ción de la Yiesca y Roiz.
’í Idem id. id. Real decreto haciendo merced de Títu
lo del Reino, con la denominación de Marqués de Fon- 
talfoa, 4 favor de D. Francisco de Cuevas y Gonz41ez 
Montes.

Idem id. id. Real decreto haciendo merced de Títu
lo, del Reino, con la denominación de Conde de Eleta, 4 
favor de D. Jaime Girona y Canaleta.

Idem id. id. Real decreto haciendo merced de Títu
lo del Reino, con la denominación de Marqués de San 
Juan de Nieva, 4 favor de D. Javier de Macua y Pozo.

19 id. id. Real decreto rehabilitando 4 favor de Don 
■Wílfredo de la Puente y Noguer el título de Conde de 
Portillo. •

Idem id. id. Real decreto revalidando 4 favor de 
D. Alvaro Alcal4 Galiáno y Vildósola el título de Con
de del Real Aprecio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL j
CONSUMO DE ESTADO I

Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
En los autos promovidos por B. Salvador Bueno, Gerente 

de la Sociedad Norte Africa, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 28 de Diciembre de 1889, 
sobre construcción de un fondack en el campo exterior de Ma
lilla, se dictó en 7 de Junio el siguiente auto:

«Señores: Vicepresidente, M&drazo.— Martínez.— Núñez 
de Prado.-Valverde:

Resultando que por escrito de 16 de Septiembre último 
solicitó el actor la acumulación á este pleito de los que con los 
números 826 y 880 se sustancian ante este Tribunal contra 
las Reales órdenes expedidas por el Ministerio de la Guerra 
en 22 de Octubre do 1890 y 14 de Junio de 1889:

Resultando que el Fiscal en su escrito de 18 da Mayo se 
allana á la pretensión anterior:

Considerando que, conforme á lo dispuesto en el art. 224 
del reglamento de 29 de Diciembre de 1890, la acumulación 
deberá decretarse cuando los recursos se hayan interpuesto 
contra la misma resolución administrativa ú otra que la re
produzca <5 confirme:

Y considerando que ninguno de dichos requisitos concu
rre en los recursos cuya acumulación se pretende;

No ha lugar á decretarla, y póngase de nuevo el expedien
te de manifiesto al actor por lo que resta del término para que 
formalíce la demanda.»

No habiéndose podido notificar al demandante este proveí
do, por ignorarse cuál sea su domicilio, por acuerdo de la 
Sala se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , á los efectos co
rrespondientes.

Madrid 14 de Julio de 1898.=;E1 Secretario de la Sala, Ju
lián González Tamayo. 1168—M

En virtud de providencia dictada por la Sala en el pleito 
promovido por D. Francisco Velayosy García contra la Real j  

orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 20 de Octu
bre de 1818, sobre reintegro al Estado de 750 pesetas que el de
mandante entregó á las fuerzas carlistas siendo Administra- j 
dor subalterno de Rentas Estancadas de Mora de Rubielos j 
(Teruel), se requiere á los herederos de dicho Sr. Velayos y 
García, por haber este fallecido, para que se personen en este 
pleito, si les conviene, dentro del plazo de treinta días; é igno
rándose quienes sean, se hace dicho requerimiento por medio I 
de la G a c e t a  d e  M a d r id . !

Madrid 14 de Julio de 1893.=E1 Secretario de la Sala, 
Ismael Calvo. 1169—M

 TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA DE LA SALA PRIMERA
En el expediente seguido contra D. Zacarías Arenas y 

otros Claveros de la Administración económica de Avila á 
consecuencia de la falta de 28.857 pesetas 87 céntimos, des
cubierta en la Caja de la misma, se ha dictado la providencia 
siguiente:

«Tribunal de Cuentas del.Reino.—Sala primera.—Señores: 
Chacón, López Guijarro, Catalina. — Madrid 19 de Junio I 
de 1893.—En vista de la anterior diligencia para notificar, de ! 
la qixe resulta que el apoderado de D. Severo Rojas manifies- j 
ta el fallecimiento de su representado, se suspende hasta 
nuevo señalamiento la vista que hoy debía celebrarse, y cíte
se y emplácese por medio de los periódicos oficiales á los he
rederos de aquel interesado para que puedan hacer valer sus 
derechos ante este Tribunal en término de quince días.

Así lo acordaron dichos señores y rubrica el Excelentísi
mo Sr. Ministro Decano de la Sala, de que certifico.= Hirió 
Guimerá, Secretario».

Es Copia de la providencia dictada por la Sola en el expe
diente á que la misma se refiere, de que certifico y firmo en 
Madrid á 22 de Junio de 1893,=:V.0 B.°=Chacón.=Iiirio I 
Guimerá. 1194—M

MINISTERIO DE MARINA

Consulado de España en Filadelfia.
SANIDAD MARÍTIMA DE LOS ESTADOS UxVIDOS DE LA AMÉRICA 

DEL NORTE
Aviso importante.

La ley d'e .Sanidad, marítima federal que se haya en pleno 
vigor, requiere que todo buque que se dirige á los puertos de

los Estados Unidos obtenga de los Cónsules norteamerica
nos una patente de Sanidad por duplicado. Este requisito de la 
ley es imperativo, y la omisión de proveerse de dicha paten
te de Sanidad por duplicado hace incurrir al buque á su llega
da á un puerto de la República en una multa cuyo máximum 
es de 5,000 dollars (5.000) y además á las detenciones con
siguientes.

Los buques que se dirigen á los Estados Unidos, haciendo « 
escala en dos ó más puertos del extranjero deben ob ten er^  
duplicado la patente de Sanidad en el puerto de origen y hacer 
visar la misma por el Cónsul norteamericano en todos los 
puertos en que el buque haga escala en su viaje á los Estados 
Unidos, ya sea para embarcar pasajeros, cargamento, obte
ner provisiones ó simplemente para recibir órdenes.

Por ejemplo: un buque se despacha en Bilbao para Fila
delfia y hace escala en Darmouth para hacer carbón y des- 

| pués procede á Swansea para completar su cargamento, debe:

I I.0 Obtener la patente de Sanidad por duplicado del Cón
sul de los Estados Unidos en Bilbao.

2.° Las patentes de Sanidad (los dos ejemplares) deben 
ser visadas por el Cónsul de los Estados Unidos en Dar
mouth.

3.° Los dos ejemplares de la citada patente de Sanidad 
deberán ser visados de nuevo por ei Cónsul americano en 
Swansea.

El requisito de la ley de Sanidad marítima federal refe- . 
rente á la presentación de la patente de Sanidad por duplica
do se lleva á cabo con el mayor rigor, y los buques que llegan 
á los puertos de los Estados Unidos sin este documento por 
duplicado se procede contra ellos sumariamente; y en vista' • 
del rigor que se observa en el cumplimiento de la citada ley 
y reglamento de Sanidad marítima, á fin de evitar detencio
nes y gastos, se recomienda su puntual Observación.

| Teniendo en cuenta las recientes disposiciones de las leyesr 
I de los Estados Unidos y del Tesoro, referente á los pasajero»
¡ y emigrantes que se dirigen á los puertos norteamericanos, 

se recomienda muy especialmente á los Capitanes y agentes 
de los buques que no se dedican ordinariamente al transporte 
de pasajeros, que se abstengan en absoluto de transbordar nin
gún pasajero á sus buques, pues la presencia de un solo pasa
jero á bordo, sujeto el buque á las complicadísimas disposicio
nes del Tesoro, resultan inevitablemente en detenciones, 
complicaciones y en multas.

También se llama la atención sobre las molestias y mul
tas á que se sujeta á los buques que conducen polizones 
(stowaways), y sé recomienda, á fin de evitarlas, que se proce
da á una inspección rigurosa de los mismos antes de la s&li- 

! da de cada puerto.
En muchos casos los Capitanes y agentes de buques espa

ñoles pretenden que las reglas citadas no son obligatorias 
para ellos, no existiendo enfermedad infecciosa en el puerto 
de origen cuando emprendieron su viaje; pero se debe tener 
presente que las mismas son aplicables aunque el* puerto ó 
puertos de origen estén limpios, y que los documentes cita
dos se han de obtener antes de la salida de los puertos extran
jeros y presentarse á la entrada en los de los Estados Unidos.

Lasjreglas que preceden son aplicables á los buques de vela 
y de vapor.

Filadelfia 29 de Junio de 1893. =E1 Cónsul de España, Jobo 
Congosto.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a

S E C C I Ó N  D E  S A N I D A D
Relación de las inhumaciones clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 13 de Julio de 1893.

JNamtRi a#

aoraco» Año®
.da edad

taJuamAmón.. 
d® la mferaedaá»

«AJU.B*
6‘lugsr dél fallscimientft, OBSERVACION#

Nü.m«ro de 
l 

orden.... 
í

BKXO# Años 
de edad

0LASinCACXÓGS
d® la enfermedad.

CAU.BH
& lugar del fallecimiento, OB&BRYACIOK*»

i i’ arén „ ., 1 P . . . . . . . Sarampión.. . . . . . . Molino dé Viento, 28...«. > 1 n Hambría... 37 Casada... Metrorragía........... San BernardOj 117........... »
2 10 m. q P ... . . . . .p ............

Idem.. . . . . . . . . . .
Tabes mesentérica.
xdísm. ... . . . . . . . . . . .
Aneurisma (1).....
Rtotiíi yitía . - . .

Amoaro 39 ..  . . . . . A 22 Idem. . . . 34 MfM.. • • T Hemoptisis. . ¿ . Ancora, 1.........  .............
ctau* .n 

i d«JSU *.*
.« áem.... * • 
■ duro

Hernani, 5 .. ' .................
General Oástaños, 3 y 5.. 
Hospital Provincial.... . .  -
Pelayo, 5 * ......................

23
24.

Idem... .. 1 Bronquitis............ Toledo, 109......................o
á i ? ! ! ! ! ! ! ! !

Soltero'.'.
P .. . . . . . .

» íviern 42
___...

viuda.»., Pneumonía.. . . . . . . Estudios, 1 8 . . . . ............. »
h
67

26 
2 m.

26 d. x

*
m

Idem. . . . 8 m. 
25

P.............
Soltera...

Enterocolitis.........
Nefritis......... .

Inclusa......................
Hospital Provincial._____'.k'STfíjWi.* a o *t.e 

- * P.W. ! **Enterocolitis....,...
Enteritis... . . . . . . .
Afección del hígado
M-iíprtfl Gftrftfor&l (\).

Rodas 8 . . . . . . . . . . . . 87 1 P Meningitis« . . . . . . . T.a del Conservatorio, 3
R Espíritu Santo, 21...........

YríiTVííía f\p Pafpi1p.fi. 4- -. » «
3¡r I1 28 8 TI). ídem...................... P. de las Peñuelas, 4 ___

Inclusa...............................
»o

o
-  ̂AiJjLc.**..«>■ fó- <
Jdftjsu.»...:.-
í'4$3íjQL » »

4
5 d. 
5 m. 
7m.

26
Feto

. ............ A* j 8 d. p............ A trepsia.................
Eclampsia.............
Idem., ..................

p
10

A ... • «.».*.* ■
P T a de Pozas, 21.............. » 30 8 m n A. dé Banta María, 3.......

11
12 Lisia.. *..ri

P.., . .P' 9 * * *
•kU. U, Vi WW vUlV VAUA V * /*
RaquitiB (I ) .. . . . . .
fxrarmlia *

A O'iiíÍk. 3 . . . . . . . . . . . . . . . 31
32

Idem.... „ 1 P........ San Andrés, 33............ *
8alitrOi 37........... ........... * i Idem. . . . 3 d. p Congestión (1 ) .... 

Consunción.. . . . . .
Luisa Fernanda, 5........... >

Soltero,., Lesiones,.............. Barita Isabel, 4 ................
Hospital Provincial,. ..
Carretas, 22....................
T. de Leal. 2 7 . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial.........
Fernando el Católico, 8 , 
Santa Ana 4*2 . . .  . . . . . .

Judicis.L 33 8 m. P... . . . . . Doctor Fourquet, 2 0 .. ... 
Hospital de la Princesa..

»i.*.'
14.

* TíV/AaIU* «• *
Idem *» *.. Sl ' 34 Idem.,.,. 39 Casada.. Flemón difuso.....

m
le
17
18
19
20

Id«KU 
Hembra.. 
•Idem 
Idem ,. . .  
íd em .... 
Idem»*

‘ ¿2#' '
54

42***
59

Soltera. 
Casada <

Soltera. . > 
Viuda.. ..

Tuberculosis... . ...
Cáncer (1)..............
Hemorr.* cerebral.. 
Lesión del corazón. 
Idem.......................

»
>

35
36
37
38
39

Idem..
•■̂áín ,, . , ,

Idem... . .  

ídem... • •

6
42
3

P ...........
Casada..
P.............
*«»•••••*

Escrofulismo.. . . . .

Raquitis.................

Don Pedro, 15................
Hospital de la Princesa.., 
C.a de Andalucía, 31...
Don Felipe, 11 y 13.........
Paseo de San Yicente, 30.

»

» *

»
Toledo, 97........................ » !

Resumen.

Varones.

2

Hembras. TOTAL

2

Mí"»*»® x>
2
»

1
1

3
1

1 5 6
31 2

3 1 4
*> 1 1
1 6 7

> »
5 7 12

Total- é$

; M^xfd 14 de'Julio de 1893.^111 Subsecretario,. B. A. Oaetrlllo.
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(1) Es sl parte ao bsy más detenaiaacióa»
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MINISTERIO DE FOMENTO

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

R elación  de los títulos de la Deuda amortizable al 4 por 100, Que resultan en esta fecha retentdos por provzdenctas judic%alesy órdenes de las Autoridades
y  denuncias hechas ante la Junta Sindical, conforme á los artículos 559 y  565 del Código de Comercio.

D e a d á  a m o r t lz a b le  a l  4  p o r  f

¡2 o pse í S E R I E S TRIBUNAL
que acuérdala retención ó interesados que hacen la denuncia 

ante la Junta Sindical.

FECHA
en que se publicó en Bolsa 
la retención ó denuncia.

TRIBUNAL
»§
i g A » C D e

que confirma la denuncia presentada ante la Junta Sindical.

85.105
85.106
85.107
85.108OR 1AQ

y Juzgado de guardia y de la Latina......................... 11 de Marzo de 1884. • • • y7 y ídem. ............................. . Idem................ ........... y
y Idem............................. .......... ........................ . Idem.............................. y> y Idem. . . ............................................ Idem.............................. y> > y Idem ....................... ....... ............................ .............. Idem........................ . ySO. XV/<7

85.110
> > y T d f?TTÍ ............................................ .......................... *. Idem*............................ y> > Tdem.. » ........................ ... Idem.*......................... . yoO 111 

119 y í d e m . .............. ... Idem.............................. >oO.11¿OK, 11Q 5> y y Tderru . ............................................ ............. . Idem........................ yoD.lio q¿t qop; y y Idem ............. ........... Idem.............................. yy OI * Í/íÍÜ

T Q ÍVI9 y
y

y Juzgado del Hospital..................• • %.......... 31 de Marzo de 1884.... yo.U i/C o Anq y Idem.. ...................................... ............ . Idem.................. . yo .U /£> o a n± y y Idem*. .................... T. . r. . T. . . Idem.......................... . * yo.U/-*
128.146

. loo 1/1*3 > y y Triem. .  T r ,  r . ,  f T.... ................................. ............................................................. Idem..................... ....................... y
y y Idem.. ^ . . . . . r * ........................... ..................... Idem ...... yl> C O . /

128.148
128.149

y y  ' T dem t . . . . . . . . . .  t ........................... . ........................ * - Idem....................... y
y y y Idem........................ ......................................... Idem.................... y

92.877 y y y Idem........................................................ . Idem....................... . y
3.297 
3.928 

19.282 
71 338

y y Idem........................................ .... ...................................... Idem.......... ..................... y
y  ■ y Idem........ ...................., .......................................................................... .................... Idem................ .. ..................................... y
y  ' y ídepl. . .  t . . . . . . . . . . .  1 . . . . . . . . . .  T 1 T -  T - T Y , Idem.. ............................ y
y y Idem.............. .................................................... . Idem.......... .................... y

71.340 y » Idem....................................................................... Idem.............................. y

9 87.094 > y y » Juzgado de la Audiencia.. ..••••••...................... 19 de Agosto de 1884.,. y

11 32.504

93.751
93.752
93.753

> '» y Juzgado del Congreso............................................... 1.® de Febrero y 19 de
Agosto de 1886..........

Idem.............................- » y Idem........................... ..............................................
y
y

> y ■ > . y  ■ Idem.................................. . . ............ . Idem................. .. y
y y y Idem..................... ........................................................ Idem................... ............ y

13.849
13.850 
38.705

y y  . Idem. • .. ................... .......................... ... Idem......................... ... y
y ¡ y y y Idem..... .............................. .................................................. .................................. ... Idem...................................................... y  ■

y y y Idem.................................... ... ....................................................................... ....................... ... Idem ..,.................... ... y
38.706 y y » Idem................................................................................ ... .............................. ... .................... Idem.............................. y

1¡~ 16.027
y

y y ) Juzgado de primera instancia de Loja...................................... 22 de Diciembre de 1885 yy
} y . * y 4.906 Idem................................................................... ....................................................................... Idem.......................... y

i r 43.047
42.0481
64.051
64.052
64.053

y

y" » "  ¡ 
$>

>
y >

Banco de España á petición del Juzgado de Burgos. 
Idem....................................... .................................

22 de Mayo de 1886.... 
Idem.............................

y
»

B y y Idem................. ....................................................... Idem ............................ >

'y y Idem ............................................................................................................... 15 de Diciembre de 1887. >

B* > y y Idem............... ...............  ......................... ..................................... 22 de Mayo de 1886.. . . 
Idem................................. ... ....................

y
24.264 » y y Idem.................. ..............................................................................* ......................................... y

y 26.477 y y Idem ..................... ... .................................................................................................................... ' Idem......................................................... y
> 36.792 y y Idem................................ ......................................................................................................... Idem...................................................... y

í T > 91.976 y y y Banco de España á petición del Juzgado del Hos
picio ................................... ... ............................................................................................. 22 de Majo de 1886.. . . y

í T 20.027 y y y L. Tiburcio Ruiz de Arecbavaleta........... 2Í de Diciembre de 1886. Juzgado de Vitoria. 21 de Diciembre de 1886.

30 92.775 y » Colegio de Corredores de Santander*.••••«••........ 5 de Abril de 1889.. . . . Jiiz£ra.dA de Santander. 13 de Abril de 1889.

33 74.169
74.170
74.171
74.172

y y » » Juzgado de instrucción del Este.............................. 21 de Agosto de 1889... 
Idem..............................

y
y » y Idem........................................................................... y

> y y Idem........................................................................... Idem............................. y
)¡) y y » Idem....... ............................................................ Idem.............................. y

36 30.311 > > y y Juzgado de instrucción de la Universidad de Bar
celona .......................................... ......................... 22 de Septiembre de 1890 

Idem..............................
y

30.312 » y y y Idem........................................................................... y.y
39 77.340 y y y D. Pedro Gayo y Feito......... ............. 26 de Majo de 1891...... Juzerado de instrucción del Este, 29 de Mayo de 1891.

40 » y 39.144 y y D. León Gómez Sánchez por Doña María Chulvi.. 10 de Julio de 1891....... . Juzgado de instrucción del Este, 15 de Julio de 1891.

41 27.800 > y y y Juzgado de primera instancia de Arévalo... . . . . . . 15 de Septiembre de 1891 
Idem .. ..........................

y
y > y 22*597 y Idem ................................................ y

43 , 15.276 > y y y Juzgado de instrucción del Centro ......................... 6 de Abril de 1892 . . . . y
30.586 
30 587

y y y Idem .... ............................................................... Idem.............................. y
y y y Idem............................................... ............. . Idem.............................. y
)). 30.588 y y y Idem......................  ..................................... *......... Idem..................... . y

30 591 y y y Idem......................................... ................................ Idem.............................. y
30.592
30.593

y y y Idem............ ...................................................... ............... . . . • • • • • • • • Idem......................................................... y
y y y Idem. ....................................................................................... ... Idem......................................................... y

44 ]* 6.110 y . y y Juzgado del Hospital de Barcelona........................................ 12 de Agosto de 1892... y
■r-

45 * 61.353 y y Rppoirfn d f t  ‘V’io'ilji.TK'ia H a I Gnhifimn civ il. . . . . . . .  ■ 7 de Enero de 1893.............. Juzgado de guardia. 9 de Emero de 18,93.// tr _ --0---- —̂ q — —----- 7 ~ .

46 > 80.528 y y y Juzgado de Logroño............................................... 11 de Marzo de 1893....
*

y . ~ ' »
> 99.911 y y Idem......... . . ................................... Idem.............................. y

47 119.187 y y y y Juzgado de San Antonio9 de Cádiz......................... 27 de Mayo de 1893.... 
Idem.............................

y
y119.188 P y y y Idem. . . . . . . . . . . . .  . . . . .  . .  .................................

119.189 P y
»

y Idem..............................  ................................... Idem.............................. » ’
i 119 190 y ! y Idem........... ......................................... Idem.............................. y

119.191 
144 331

y % y Idem . . . . . . . . . .  . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  . . Idem.............................. y

» y
w
y Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.............................. »

144!332 
144.333

y y y Idem ••*•••••«••• •*•••............. ... .................. Idem.............................. y” #» y x> y Idem. . . . . . . . .  ........... . ............................ Idem.........................*.. y

144.334 » y y y Idem . . . . . . .  ........................ . .............................. Idem......................... y *
144.335

y
» y y Idem • • .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem................... y

10.253 y » y I d e m ....................................................................................... ..... Idem..................... ...... y
y 92.466 y y y Idem.................................................... *.«%. Idem............ . y
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. S E R I E S TRIBUNAL
que acuerda la retención ó interesados que 'hacen la denunc a 

ante la Junta Sindical.

FECHA,
en que ge publicó e Bolsa 
1 retención ó denuncia

TRIBUNAL
que confirma la denuncia presentada ante la Junta Sindical,A m CS D E

48' » 10.216 > » * Juzgado de San Antonio, de C á d i z . ! 5 de Junio de 1893... •. ■ o

« T 145.062 » »
> j 1* ¡jSji 1 _ 

> Juzgado del Congreso.............................................. 8 de Junio de 1893..... > ■
145 063 > > > Id e m .. • ., . ................................... . . #. Idem.. »  .
145.064 » i » » Idem.. . .  * . . . . . . . . . . . Idem............................. »

R E S U M E N
Según la presente relación, resultan retenidos de la Deuda perpetua amortizable al 4 por 100 los títulos cuyas -seríes y numeración son las siguientes:

A B €> I> m

% .

8.072
8.073 
8.-074 '

27.800
30.311
30.312 
32 504 
42 047 
42,048
64.051
64.052
64.053 
74.169

74.170
74.171
74.172 
75.276 
77.340
85.105
85.106
85.107
85.108
85.109
85.110
85.111
85.112

85,113 
87 094 
93.751 
93 752 
93.753

119.187
119.188
119.189
119.190
119.191 
128 146
128.147
128.148

129.149
133.410
133.411
133.412
144.331
144.332
144.333
144.334
144.335
145.062
145.063
145.064 

»

6.110 
10.216 

’ 10 253
13.849
13.850
16.027
20.027 
24.264 
30 586 
30.587 
30.888
30.591
30.592

30.593 
34.925 
38.705 

¡ 38.706 
80.528 
91.976 
92.466 
92.877 
99.911 

>
»
»
>

3.927
3.928 

19.282 
26.477 
36.792 
39 144 
61.353 
71 338 
71.340 
92.775

>
>
»

i 22.,597 
»
*s>
>
>
>
>
»
»
i
i
>

4.906
»
>
»
>

>

»

»
>

NOTA. También se incluyen en la presente relación los títulos de la serie A, números 133.410,133.411 y 133.412, á los efectos prevenidos en la Real orden de 26 de Mayo de 1873, i  
virtud de haber comunicado el Ministerio de Hacienda á la Dirección general de la Deuda pública en Real orden de 30 de Noviembre de 1889, haber sido detentados los referidos títulos al 
Ayuntamiento de Cimillos, en la provincia de Burgos.

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la Gaceta de Madrid, en cumplimiento del art. 73 del reglamento de esta Bolsá de Comercio, á los efectos pro
venidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 1.° de Julio de 1893. =E1 Secretario, Luis G. Centurión.=V.° B.°=E1 Síndico Presidente, Jacobo J. Alvarez.

ADMINISTRACIÓN p r o v in c ia l

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.
No habiendo comparecdo los herederos de D. Amadeo 

Valls, Interventor de Hacienda que fué de esta provincia, no 
obstante las citaciones hechas en la G a c e ta  de M adrid y Bo
letín oficial de esta provincia, de los días 23 y 27 de Mayo ul
timo, he acordado, de conformidad con lo que dispone el ar
tículo 117 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas 
del Reino de 8 de Noviembre de 1871, declararles en rebeldía, 
y que las citaciones sucesivas se verifiquen en los estrados 
de esta Delegación. '/

Madrid 12 de Julio de 1893.=EI Delegado de Hacienda, 
Mariano Toledano. 1150—M

Delegación de Hacienda de la provincia de Valencia.
No habiéndose presentado en esta Delegación D. Silvino 

Beneyto Español, Administrador de Loterías, núm. 1, que 
fué de esta capital, á contestar al cargo que se le hace en el 
expediente de alcance que se sigue contra él, habiendo deja
do pasar el plazo que se le señaló en la citación hecha por 
medio del Boletín oficial de esta provincia de 11 de Junio úl 
timo, y en este periódico oficial de 14 siguiente, por acuerdo 
de 5 del actual ha sido declarado en rebeldía, cumpliendo lo 
dispuesto en el art. 117 del reglamento para llevar á efecto la 
ley orgánica del Tribunal de Cuentas del Reino dq 25 de Ju
nio de 1870, aprobado en 8 de Noviembre de 1871. ¿

Lo que he dispuesto publicar en este periódico oficial en 
cumplimiento de lo que en dicho articulo se ordena.

Valencia 7 de Julio de 1893.=E1 Delegado de Hacienda, 
Juan Bol. ' ................ . v , ' U W -M

No habiéndose presentado en esta Delegación D. Silvino 
Beneyto Taño, Administrador de Loterías núm1. 2, que fue de 
esta capital, á contestar al cargo que se le hace en el expe
diente de alcance que se sigue contra él, habiendo dejado pa
sar el plazo que se le señaló en la citación hecha por medio 
del Boletín oficial de esta provincia, de 11 de Junio ultimo y 
en este periódico oficial de 14 siguiente, por acuerdo de 5 
del actual ha sido declarado en rebeldía, cumpliendo Jo dis
puesto en el art. 117 del reglamento para llevar a efecto la 
ley orgánica del Tribunal de Cuentas del Reino de 25 de Ju
nio de 1870, aprobado en 8 de Noviembre de 1871. ^

Lo que he dispuesto publicar en este periódico oficial en 
cumplimiento de lo que en dicho artículo se ordena.

Valencia 7 de Julio de 1893.(=E1 Delegado de Hacienda, 
Juan Bol. <

Estación Central da Telégrafos.
telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden, y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Bilbao.—Quiñones, Desengaño, 20.; ,
Pamplona.—'Manuel,.Pardo, Atocha,,18.
Míefes.,—Rafael Soria, Santa Brígida, 8.  ■ ¡

: ’ 'Sevilla.—Enrique Muñoz/León, 17,,principal* , 
Cambados.—Augusto, hotel Colón (ausenté).
Alcañices.—Enrique Peña, Arenal, 6 (id.)
Bilbao.—Angel Navarro,-'Ciudad Rodrigo, 19, primero. - 
-'Zaragoza.—Olivar, i fonda Roída.

■ Uberuaga.—J uah Sánchez.
Setoar.—Joav Sanees Val de Moro, rúa. -  
Z'arauz.—Enrique Yerme, Atocha, 19 dhpllcadó*

"■ llgoibar.—fícente Mayandíe, Santa Cruz, 11.
"Toledo.—Oafméá Arce, Soldado, 4. . *

Sardinero.—Aresteguí, Caballero de Gracia.
Escorial.—Carlos Castell.
Lérida.—Carmen Cacenari.
Ontaneda.—Alejandro Mazas, Pez, 10.
Granada.—Carmen Fanderes, Alcalá, 68.
Veredas.—José Cemudo, Magdalena, 25.
Venta Baños.—Josefa, Valverde, 22 duplicado, primero. 
Candas.—Mariano Maliero, Espoz y Mina.
San Martín Valdeiglesias.— Antonio Halcaad, Madera 

Alta, 26.
Córdoba.—Carmen Canyas, Barquillo, 20.
Palma.—Juan Moreno, Lío, 4.
Irún.—Carmen Martínez, Mayor, 91, principal.
La Lorca.—Tomás Caballero, Calvario, 63.

: UESTE
Barcelona.—Carmen Moya, Casa Maternidad.

. SUR (
Montblanch.—Andrea, Ave María, 18.

MEDIODÍA

Cádiz.—Santiago Talón, R. de Embajadores, 12.
ESTE

Mataró Candis.—Balmaseda, Lista, 6.
Cádiz.—Rodríguez Rivera, Serrano, 41.
Santander.—Sta. Carmen Alvear, Doña Braganza, 14. 
Badajoz.—Josephina Jhonas, Alcalá, 108.
Almería.—Guillermo López Cruz, Goya, 3.
Sevilla.—Carmen González, Claudio Coello, 46.
Motril.—Carmen Almano, Serrano, 78, principal. 
Aranda.—Victoriana Caminero, P. de Recoletos, 21, pri

mero.
NORTE

Bateltu.—Ramón López, Corredera Alta.
NOROESTE

Villalva Collado.—Rosario Rovara, P. Areneros, 7. 
Barcelona.—Carmen Ragera, Princesa, 17.
Idem.—Antonio Bectorio, Rey Francisco, 1 (ausente.) 
Gijóh.—Joaquín Veadarco, Leganitos, 46.
Madrid 16 de Julio de 1893.=Por el Jefe del Centro, Teó

filo Herrera.

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Madrigalejo.

No habiendo comparecido el mozo Diego Pizarroso Lago, 
hijo de Narciso y Micaela, núm. 17 del alistamiento de este 
pueblo, al acto de la clasificación y declaración de soldados 
ante este Ayuntamiento, se ha instruido el oportuno expe
diente con arreglo á los artículos 87 y siguientes de la vigen
te ley, y por sus resultados le ha declarado prófugo esta Cor
poración con las condenaciones consiguientes de gastos.

En bu virtud, se le llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente á mi Autoridad ó ante la Excelentí
sima Comisión provincial de Cáceres para su ingreso en la 
Caja respectiva; apercibido que de no verificarlo le parara el

^A*ía^ez^uego^encargo á todas las Autoridades y sus 
tóente» se sirven .procurar su captura, y caso de ser habido
ya mi liria á esté Municipio. * ■

Madrigalejo 10 dé Julio de 189&-R1 Alcalde»francisco 
Gil Gamea. J163-M  /

Alcaldía constitucional dn Villacañas.
Sin embargo de los anuncios publicados en la Gaceta de 

Madrid, núm. 75, del jueves 16 de Marzo último, y en el Bo
letín oficial de esta provincia, núm. 43, el mozo núm. 31 del 
alistamiento del año actual Alfonso Duro y Colmenar, no ha 
comparecido ante este Ayuntamiento en el día que se le se
ñaló, contra el cual se instruye expediente de prófugo; vien
do que aun cuando su familia y esta Alcaldía han hecho ges
tiones para averiguar su pagadero, sin ningún resultado, se 

1 ha acordado nuevo llamamiento del citado mozo, con el obje- 
| to de que el día 16 de los corrientes comparezca ante esta 
| Corporación á ser tallado y exponga las exenciones de que se 

crea asistido; con la advertencia que de no verificarlo se le 
declarará definitivamente prófugo, con las responsabilidades 
que la ley exige y sin dar lugar á otro llamamiento.

Villacañas 6 de Julio de 1893.=E1 Alcalde, Miguel López. 
Por mandado de S. B., el Secretario, Rufino E. Vaquero.

1199—M

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 

el domingo 16 de Julio de 1893.

IN G R E S O S
HÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Impone tes 
por 

continuación
Nuevos
impo

nentes.
Total de 
impo

nentes.
Importe

en.
pesetas.

CshtrÉl. — Plaza de San 
Martín.. .................. 844 184 1.028 223.068

21.376
19.226
19.640
15.866

Sucursal 1.a — Plaza dé 
San Míllán, núm. 11.. 

ídem 2.a—Fuencarral, 74
y 7 6 . . . . . . . . . . . ....... .

109

93

15

11

124

104
ídem 3.a— Calle del Cla

vel, 4...... .......... ......... 102 11 113
ídem 4.a—Calle del León, 

números 40 y 4 2 .. . . . 90 11 101

Totales. . . . . . 1.238 232 1.470 299.176

P A G O S
EN LOS DÍAS 14, 15 Y 16 DE JULIO DE 1893

NÚMERO E IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegrospor
saldo.

Idemá
cuenta.

Total de 
rein

tegros.
Importoen
peaeto*.

Central. — Plaza de las 
Descalzas...................... 257 391 648 378.456

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los señores Consejeros siguientes: D. Antonio Cantero y 
rullo.—D, Ezequiel Ordóñes.=Marqués de Nerva.=D. Felipe: 
González Vallarino.=D, Antonio Gü Leceta.=Don Juan A »p  
glada y Ruiz.=D. Ignacio Suárez García.=D. José María 4id;> 
Pando y Saavedra. =Marqués de Monistrol.= Marqués dé Can 
marines.=D. Mariano González Dueñas,=D, Alberto Boscfci 
y Fu8teguieraB.=D. Angel EIduayen.=D. Enrique Reñina.«£> 
D. Guillermo Benito Rolland.

El JJírqc;J¡or gerente, José Alvarez Marino»
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.
MALAGA

D. Antonio Martínez Aranda, Presidente de la Sección 
te rce ra  de la Audiencia provincial de esta ciudad.

Por la-presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan 
Mérida Díaz, de treinta y cinco años de edad, hijo de Cristó
bal y de Inés, de estado soltero, natural y vecino de Alora, 
de profesión jornalero, estatura un metro 710 milímetros, 
peso 70 kilogramos, dimensión de las manos 12 centímetros, 
Idem de los pies 28 centímetros, color de los ojos pardos, 
ídem del pelo castaño, sin cicatrices y color del rostro tr i
gueño, cuyo actual paradero se Ignora, para que dentro de 
diez días, á contar desde la inserción d d  presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta Audiencia á respon
der á los cargos que le resultan en causa que contra el mis- 
mo y otros se instruye sobre hurto, y en la cual se acordó la 
prisión provisional del mismo; apercibido que de no compa
recer dentro del expresado término será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar. ?

Y al propio tiempo, m  nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G,), exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares y demás individuos que constituyen 
la policía judicial que sepan el paradero de dicho procesado 
procedan á su busca y captura, conduciéndolo, caso de ser 
habido, á la cárcel de esta capital á disposición de este Tri
bunal.

Dada en Málaga á 2 de Junio de 1893.=Antonio Marti- 
nez.=Por mandado de S. S., Gonzalo de Font.

J—3979—bis
ZAMORA

D. Diego del Río y Pinzón, Presidente de la Audiencia 
provincial de Zamora.

Por la presante se cita, llama^y emplaza á Antonio Gon
zález Hidalgo, de sesenta y tres años de edad, hijo de Fran
cisco y María, viudo, vecino de San Miguel de la Rivera, parr 
tido de Fuentesaúco, de esta provincia, de buena estatura, 
de 60 kilogramos de peso, extensión de k s  manos 12 míííme- 
troapor 25, ídem de los píes 12 por 30, de ojos garzos, pelo 
¿egro canoso, color moreno y  sin señas particulares, para 
que en el término de diez'días, á contar desde la publicación 
dé éste en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial déla provin
cia, comparezca ante este Tribunal, por haberse decretado su

ÍúiSión provisional en la causa que por el delito de hurto se 
e sigue en el Juzgado de Fuentesaúco; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo en el término señalado se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, y man
do á los dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y que caso de ser habi
do se le ponga con las seguridades convenientes á disposi
ción de este Tribunal en ia<cárcel de testa ciudad.

Dada en Zamora A2 de Junio de 1893.=Diego * del Río.= 
Miguel Hernández. J-^3978

Jrasgiidos rállitarffis.
a l g e ü i r á s

^ D . Juan Adarve López, segundo Teniente, Abanderado 
dél primer batallón dal regimiento Infantería de la Reina, 
número 2, y J uez instructor del mismo.
" Habiéndose ausentado^:de esta > plaza el - soldado de este 

regimiento Francisco Ferrer Barreno, de'estado soltero, su 
O ficio albañil, de estatura un metro 635'milímetros, prio cas
ta ñ o , cejas al pelo,1 ojos pardos, nariz regular, barba nacien
te* b o c a  regular, coiór trigueño, natural d e 'Jerez-de la Fron
te ra , provincia d?* Cádiz, avécindado en Jerez de la Fronte
ra , á quien estoy s imanando de orden del Sr. Teniente Coro
nal, Jefe accidenta! de este regimiento, por el delito de pri 
m e ra  d e se r c ió n ;

Usando be la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el preeente edicto cito, llamo y emplazo 
á dicho soldado para qUe en el término de treinta días, á con
tar’ desde la fecha en que se publique esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oteiai, se presente en el cuartel 
del Calvario de esta población, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo ap- rcioimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en e! referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á ¡todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca dd. referido procesado Francisco Ferrer Barre
no, y en caso de ser habido le? remitan en clase de preso con 
lás seguridades convenientes al citado cuartel del Calvario 
dq esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acorda» 
<to en diligencia de ( ste día,

m Dado en Algeciras á 18 de Junio de 1893,=Juan Adarve.
1105—M

D. Sebastián Priayo Gomis, Capitán de Infantería, Juez 
iúétruétor eventual de capsás militares en la plaza de A lge
ceras.

Habiéndose fugado de la cárcel pública de esta ciudad 
Ghiüétmo García Jerez, paisano, natural de Jerez de los Ca
balleros, hijo de Francisco y de Juana, soltero, de treinta y 
dos años de edad, de oficio quincallero, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo.castaño,claro* cejas al pelo, color 
blanco, bigote rubio, ojos pardos y algo bizco, á quien de or
den deÍ Excmo. Sr. Ge/cersl .'Comandante general del campo 
de Gibraltar estoy procesando por el delito de insulto de obra 
á fuerza armada, cometido eh día 27 de Mayo del corriente 
«So en San Roque;

Usandoide ia jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di- 
©hoúuillermo García Jerez para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel-pública de esta 
ciudad para responder % los cargos que le resultan; bajo 
apercibimiento del que si no lo verifica será declarado rebel
de, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

a A la vez, en nombre de Sí M 1 el Rey (Q. Dv G,)* exhorto y 
requiero á todas las AutDridaties, tanto civiles como milita
re®; y á los agentes de la pobeía judicial, para que se practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, yen 
calo íde ser habido lo remitan en calidad de preso con las 
seguridades con venientes á la cárcel pub I lea de A  t gecira-s é 
loLdisposición; pues así lo tengo? acordado en previdencia de 
«tóesdk.

Dado en Algeeir&s á 26 de Junio de 1893.==Sébástiáa Pc« 
layo Gomis. 1100—M

ARANJUEZ
D. Antonio Muñoz Arias. Capitán del regimiento drago

nes de Montosa, 10.° de Caballería, y Juez instructor de la 
causa que se sigue contra el soldado de este regimiento Emi
lio Vellón Velacoracho, por el delito de deserción cometido 
en la noche del 21 del corriente.

 ̂Usando de las facultades que le concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cita, llama 
y emplaza á dicho soldado, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez-días, contados desde su publicación en 
los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado militar, 
que tiene su residencia oficia! en el cuartel de Caballería de 
este caj.itón. con el fin de prestar declaración en k  precitada 
causa; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Aran juez á 25 de Junio de 1893.=Antonio 
Muñoz. 1103—M

D. Julio Lostaló y Ribot, Capitán del regimiento drago
nes de Montesa, 10.° de Caballería, y Juez instructor en la 
causa seguida de orden del Sr,-Coronel de este regimiento 
contra el soldado Macario García Aranda, por la falta gmve 
de primera deserción, consumada el día 20 del presente mes.

Por la presente requisitoria llamo,! cito y emplazo á Maca
rio García y Aranda, natural de Valdepeñas, provincia de 
Ciudad Real, hijo de Agustín y de Ana, soltero, de veinti
nueve años de edad, de oficio joro alero, cuyas señas perso
nales son k s  siguientes; pelo negro, ¿cejas negras, ojos me
drosos, nariz regular, barba saliente, boca regular, color 
sano,* frente espaciosa, su aire animado y su estatura un me
tro 660 milímetros. para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en el Juzgado militar de 
este cantón á mí disposición para responder á los cargos que 
en la causa que de orden del 8r. Coronel de este regimiento 
le resulten con motivo de haberse desertado en el día 20; bajo 
apercibimiento-de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto 
y requiero á todas k s  Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Macario García Aranda, y en 
caso de ser habido lo remítan en clase de preso con k s  segu
ridades convenientes á mí disposición en el cuartel que ocu
pa el regimiento de Montesa en este cantón; pues así lo tengo 
acordado * n diligencia de este día.

Dada en Ar&njuez á 27 de Junio da 1893.=Julio Lostalo.
1101—M

MADRID
D. Leopoldo de San Martín y Gil, Teniente Coronel gra" 

dualo, Comandante de Infantería y Juez instructor perma
nente de la Capitanía general del distrito de Castilla la 
Nueva.

En virtud de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente cito, Hamo y emplazo para 
que en el término de diez días, á contar desde el de la publi
cación del presente edicto, se presentan á declarar en este 
Juzgado (Factor, 5, primero izquierda), en diligencias que 
instruyo con motivo de una subasta de efectos inútiles veri
ficada el día 3 del corriente en el Parque de Artillería de esta 
plaza, D. Garlos Alvarez y D. Faustino Monda* ambos indus
triales, el primero residente aecideritBlmente en esta Corte, 
aunque vecino del Ferrol, y el segundo, de esta villa; bajo 
apercibioiiento'qutv de no verificarlo Íes pararán los perjui
cios que haya lugar.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G a c r ta  de Mad r id .

Madrid 28 de Junio de 1893, = V .°  B .°=8an Maríín.=Ei 
Capitán Secretario, Elíseo González. 1165—M

MONFORTE
D. Amando Rodríguez Alvarez, Capitán de la zona m ili

tar de Monforte, núm. 54, Juez instructor nombrado de orden 
superior para ia instrucción del presente expediente, seguido 
contra e'l‘recluta del contingente de Ultramar 'Vicente Váz
quez Rodríguez, del reemplazo de 1891, por el delito grave de 
primera deserción por no haberse presentado a la concentra
ción para Ultramar,; dispuesto ¿m el mes de Marzo último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Vicen
te Vázquez Rodríguez, núm. 42 del sorteo para el reemplazo 
de 1891 por el cupo del A y untamiento de Palas da Rey, natu
ral de Mace la , parroquia "de ídem, de dicho Ayuntamiento, 
provincia de Lugo, hijo de Francisco y de''Nicolás*, soltero, 
de veintitrés años de edad, de oficio "labrador, cuyas señas 
personales son k s  siguientes: prio negro, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regalar, barba lampiña, boca regular, color bue
no, frente espaciosa, aire líbre, su producción gallega, señas 
particulares ninguna, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde ia publicación de esta requisito
ria en la Ga c e t a  de M ad r id , comparezca en la cárcel pública 
de esta ciudad de Monforte á mi disposición, para responder 
á los cargos que le esultan en el expediente que de orden 
superior se le sigue con motivo de haber faltado á la concen
tración habida para Ultramar en Marzo último; bajo aperci
bimiento de que si no-comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en-nombre de 8. M. el Rey (Q„ D .'G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo m i
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido procesado Vicente Vázquez 
Rodríguez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso con las seguridades convenientes á la cárcel pública 
de esta ciudad y á mi disposición; pues -así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Monforte á 25 de Junio cb3 1893.=Amancio R o
dríguez. 1139—M

¿rasgados de p r t a w a  instancia.
■'■ABBUÑ'OL

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 
instrucción de este.partido-en'^usa que se sigue sobre robe 

¿en !»  casa de D. Francisco Santiago Gómez, situada en la 
I cortijada de Gáívefc, de este término, se ha acordado se cite 
por cédula, que se insertará en el Boletín oficial de esta pro* 
vincia y G a c e t a  de Ma d r id , á José Santiago Romera, vecinc 

¡ de Gastaras, que residió en dicha cortijada, y cuyo actual--pa* 
: máero se ignora, á fin de que comparezca ante este Juzgadc 
í dentro del término de diez días, siguientes al déla insercióx 
[ de la presente en la G aceta  de Madrid, á prestar declaraciór 
i en la eit&da causa; bajo apercibimiento que de no hacerlo in- 
¡j currirá en la responsabilidad que determina el art. 420 de k 
¡ ley de Enjuiciamiento criminal.
| Y para que tenga efecto lo acordado, expido la presentí 
| en Albuñol á 5 de Junio de 1893=V.° B .?=E1 Juez de ins 
| trueoión, Nicolás Company.=El actuarios Antonio Peñafiel 
I J—3950

BANDE
D. Gumersindo Santaíice's Fernandez, Escribano del Juz

gado de instrucción de Bsnde.
Certifico que por el Sr. Juez del mismo? en sumario ini

ciado por D. Marcial Carballido Bugallal de Redondela, con
tra el Presidente é Interventores liberales de la mesa de la 
Sección de la Lama, Municipio de Lobios, por el delito de 
falsedad electoral, acordó se cite en forma al denunciado José 
Rodríguez López de Ganeeiros, ausente hoy en ignorado pa
radero, para que dentro del término de dies días, contados 
desde el siguiente al de la última inserción de esta cédula, 
comparezca en la Audiencia de este Juzgado, establecida en 
la calle del Recreo, núm. 2, para ser oído conforme al ar
tículo 486 ée la ley de Enjuiciamiento criminal; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la. 
presente que firmo en Bande á 5 de Junio de 1893— Gumer
sindo Sant&liees. J—3954

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga, Juezúe instrucción del distrito de la 

Universidad de esta capit&L
Por la presente y en méritos de causa que en este Juzga

do se instruye sobre hurto contra Quitaría Castells, se cita 
y llama á la referida Quiteña Castells Febre?, hija de Manuel 
y Ramona, natural de Belmente (Alcañiz), de veinte años de 
edad, vecina que fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero 
se ignora, de estatura regular, color sano, ojos pardos, pelo* 
castaño, y viste de menestrala, á fin de que dentro del térmi
no de diez díaa, contados desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito' 
en el paseo de Isabel II* núm. 1, piso primero, para la prác
tica de una diligencia de justicia; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo será declarada rebelde y la parará el perjui
cio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero 
¿  todas-l«s Autoridades-y agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y conducción á las cárceles nacio
nales de esta ciudad y á mi disposición de la referida Quise-' 
ria Castells, por haberse decretado con esta fecha su prisión? 
provisional.

Dada en Barcelona á 7 de Junio de 1993. —Manuel Reha
ga. =Por,mandado de S. S., Daniel Ballester. J^rr39®

CABRA

D. Federico Baudín y Capelo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber que en la madrugada del día 3 de los corrien
tes han desaparecido de olivares del cortijo de Armenta, dé 
este término, tres caballerías mulares que se hallaban pas
tando en otros y que eran pertenecientes á D. Francisco Gó
mez y Gómez, vecino de Lucena.

En su consecuencia, ruego y encargo á todas las Autori
dades é individuos de la policía judicial procedan á la busca 
de indicados semovientes, poniéndolos á disposición de este 
Juzgado, juntamente con las personas en cuyo poderse en
cuentren si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Cabra á 6 de Junio dé l893.=Federi©o B a«d íh .=  
El actuario, Alfredo Hurtado.

Señas de las caballerías.
Una muía de seis años, castaña oscura, más de la marca, 

un lucero chico en Ja frente, tiene patas de cabra, herrada en 
la tabla derecha del cuello.

Otra muía negra, cerrada, menos de la marca* roma, con 
el mismo hierro.

Un mulo rojo claro, romo, careto, m e d ia n o ,se is ,a ñ o s  
con el mismo hierro. J—3955

CIFTJENTES
D. Santiago Mazarlo y:Serrano, Juez regente de primept 

instancia é instrucción de esta villa y  su partido, por ausen
cia d^l propietario en uso de licencia.

Por el presente hago saber que en el ramo» de responsabi
lidad civil dimanante de la causa seguida, contra Tiburcio 
Ochaíta Sancho y otros? vecinos de Trillo, por hurto y aten
tado, se ha dictado auto, cuya parte dispositiva, entre otros 
particulares,.es la siguiente: '

«Que.debía adjudicar y adjudicaba los: bienes embargados 
á Tiburck Ochaita Sancho, descritos em la diligencia éel fo
lio 7 vuelto, á la Hacienda nacional en rpago del papel de ofi*. 
ció invertido, portes de’correo y derechos de Secretaría.»

Y con objeto de que los interesados en la tasación d W i -  
tas, cuyos domicilios se ignoran, puedan pedir lo que á m i 
derecho juzguen conveniente, por medio de este edicto se 
les hace saber la adjudicación decretada.

Dado en Oifuentes á 7 de Junio- da 1893.=Santiago Maza- 
rio .=D e su orden, Manuel Gamarra.

¡ . .  .....................

I Bienesembmgados.
Dos sartenes viejas y rotas^ 

j Una alcuza de hoja de lata.
| Dos platos easc*dos, uno grande.
I  ̂ Seis pucheros de barro medianos.
¡ Unas parrillas de hierro ñeje.

Un asiento viejo de madera de pino.
| Un cíízo viejo y roto de azófar.
| Una chocolatera vieja y réta y otra de hoja de lata.
¡ Dos vasos de colmena n u ev os ..
1 Un espejo peqiieño, rota la luna.
I Una arquilla de pino y sin cerradura.
S Dos sillas, una útil y "otra rota.
I Interesados eú la tasación de costas.
1 D. Mariano Sancho, A50 pesetas..

Pedro P, Alealea, 4*8

¡ Rogelio Beato, W IB.
Alguaciles de la Audiencia, 5*61.

D. Victoriano Ciruelos, 275.
Rogelio Beato, 2.

¡ Alguaciles de la Atídiencia, 94 céntimos.
| A la Hacienda nacional, portes dé correó y derechos dé
¡ Secretaría, 153*53 pesetas. J -^957 %

| a B , Santiago Mazario y Serrano, Juez Regente de primera 
I instancia é instrucción de esta villa y su partido por ausen- 
i Oía del propietario cu uso de licencia.
I Por el presente h»go saber que en el ramo de responsabi- 
\ lidad civil, dimanante- de la causa seguida contra Santiago 
I Gutiérrez, vecino de Sacecorbo, por el delito de. desacato, se
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dictó auto, cuya parte dispositiva, entre otros particulares, f
contiene el siguiente: |

«Que debía adjudicar y adjudicaba los bienes embargados ¡ 
que se detallan y reseñan en las diligencias délos folios 5 | 
vuelto, 6 y 6 vuelto a todos y cada uno de los interesados en | 
la U^cdón de costas, incluso el Estado y en la proporción y i 
cantidad equivalente á las respectivas cuotas.» g

Y con objeto de que los interesados en la tasación de eos- | 
tas puedan reclamar lo que más & su derecho juzguen con- | 
veniente, se hace saber por medio de este edicto la adjudica- | 
cióii decretada. I

Dado en uifueuteg á 7 de Junio de 1893.=Santiago Maza- 1 
rio.=D e su orden, Manuel Gamarra. i

Bienes embargados. I
Un escaño de cocina. i
TJn cucharero. i
Uea oOa. i
Una sartén con su rasera. i
Un gamellón de pino. |
Un rastrillo de rastrillar cáñamo. ¡
Un arca de pino, rota. S
Una casa sita *en el pueblo de Sacecorbo, en la calle de I 

Hoya, señalada con el núm. 14. I
Una heredad o:e pan llevar en el sitio de los Arenales de i 

San Roque, de dos celemines. 1
Otra en.la Hoya del Cerro, de tres celemines. i
Otra en la Pedrera, de dos celemines. i
Otra en ídem, de tres celemines. I
Otra en la Soíanii-la, de dos celemines. |
Otra en Miñones, de igual cabida. 1
Otra en dicho sitio, de ídem id. ¡
Otra es dicho sitio, de cuatro ídem. 1
Otra en l a Veguilla; del Campo, de seis ídem. I
Otra en dicho sitio,; de dos ídem. i
Otra en e] Cerro Busán, de celemín y medio. i
Otra en las Lomas,'de-dos celemines. i
Otra detrás de la Fivilla, de dos ídem. |
Otra én el Pozo de la Sabina, de cuatro ídem. J
Otra en dicho sitio, de dos ídem. |
Otra en la.Pedrera,-de dod ídem. 1
Otra en dicho sitio, de dos ídem. I
Otra en dicho sitio, de cuatro ídem. |
Otra en el alto del Espinazo, de seis ídem. |
Otra en el-alto de. la Moratilla, de dos ídem. j»
Otra debajo de la Moratilla, de uno ídem. f
Otra en el Moral, de los ídem, j(
Otra en el Prado del Puerco, de dos,ídem. |
Otra en dicho sitio* de ídem id. ¡
La octava parte de media casa en la calle da las Haces, ¡

, señalada0011 el nüm. 13. \ |

Interesados en la, tasación de costas. |
D. José Recuenco' Bravo, 132*50 pesetas. I

Diego Esteban y Pajares, 3. í
ISicoléb Flores, 20, j
Valentín Lucía, 11*25. 1
Jerónimo Lucía, 8*50. I
Edoardo Sauz, 2‘50. f

. Julián Pérez, 8*75. f
Vicente Octiz Tejedor, 3*75. f

Alguaciles- de este Juzgado, 12*50. f
D« Victoriano Ciruelos, 50. f

Valentín da la Peña 133*25. I
Portero y mozo de estrados, 16*50. í
Alguaciles déla  Audiencia, 16*50.. f
D. Victoriano Ciruelos, 15. í

Valentín de la Peña, 7*75. • v. •: f
A la Hacienda nacional, 375*95. j —3958 *
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D. Santkgo Mazario y Serrano, Juez Regente de primera \ 
instancia de , villa y su partido por ausencia del propie- | 
tario en uso Jrvncia. |

Por el un senr,e hago saber que en.el ramo de responsabi- | 
lidad civil* dimanante de la causa seguida contra Luis Sán- | 
chez Sánchez, vecino de Zaorejas por el delito de hurto, se | 
ha dictado auto, cuya parte dispositiva, entre otros particu- j  
lares, contiene el siguiente: |

«Que debía adjudicar y adjudicaba todos y cada uno de f 
los bienes embargados á Luis Sánchez y Sánchez descritos y f 
reseñados en la diligencia del folio 4 vuelto y 5 á la Hacien- f 
da nacional, en pago en parte de ía misma á ello debida por | 
reintegro del papel de oficio invertido, portes de correo y \ 
derechos de Secretaría.» ■ . 1

Y con objeto de que los interesados en la tasación de eos- \ 
tas, cuyos domicilios se ignoran puedan pedir lo que más á | 
su derecho juzguen conveniente, se les hace saber por medio \ 
de este edicto la adjudicación decretada.  ̂ j

Dado en Üifuentes á 8 de Junio de 1893.—Santiago Maza- I
rio.—De su orden ManuérGamarra. j

Bienes embargados. j

Dos cazos v ie jos , dos pucheros en buen uso y cuatro ]
platos. . . _ ■ \

Una caballería mular de siete á ocho años de edad. j
Cinco ovejas. y. ]

Interesados en la tasación de costas. \

D. Valentín de la Peña, 31 pesetas 50 céntimos. j
Alguaciles de la Audiencia, 12^89. , |
D. José Pérez Viilamil, 100. j
D. Valentín de la Péña, 4. |

; Hacienda nacional, 216. . . 3959 |

CHINCHILLA j
Por la presente, y en mérito á lo dispuesto por el Sr. Juez

i de instrucción de esta ciudad, y su distrito en providencia del 
¡día de ayer, dictada en elsumario que.se instruye en este 
Juzgado sobre lesiones y atentado contra Pedro Ródenas Es
parcía y otros vecinos de Alcadczo, se cita al testigo Berna
bé García, vecino de Peñas de San Pedro, con domicilio en la 
aldea del Valero, cuyo paradero hoy se ignora, para que en 
término de quinto día, contados desde el siguiente al en que 
sea ingerta esta cédula en la Gaceta  d i  Madrid . comparez
ca en este Juzgado á rendir declaración en dicho sumario; 
prevenido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. ‘

Chinchilla 8 de Junio de 1893.=V.° B.°=Martmez.== 
Aarón Tornero. , J—3960

Por la presente, y en mérito á lo dispuesto por el Sr.  ̂Juez de instrucción de este distrito en providencia del día de

hoy, dictada en el sumario instruido en este Juzgado sobre | 
hurto de espartos de los terrenos de la labor de Olivares, de jj 
este término, contra María; Josefa Sánchez García y Sabas I 
Tomás Olivar Honrubia, vecinos de Albacete, con domicilio | 
en Pozo Cañada, de su término, cuyo actual paradero se ig- | 
gora, se notifica á dichos procesados que por auto de 9 de | 
Mayo último fué declarado terminado el expresado sumario, i 
y se les emplaza á la vez para que en el término de diez días, I 
contados desde el siguiente al en que sea inserta esta cédula f 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan ante la Sala de lo cri- | 
min&l dé la Excma Audiencia territorial de Albacete, a donde | 
será remitido el sumario, á usar de su derecho; prevenidos I 
que de no comparecer sufrirán el perjuicio consiguiente. ¡ 

Chinchilla 8 de Junio de 1893. = V .° B.°=Mart.ínez.= I 
Fasón Tornero. J—3961 |

ÉGIJA

D. Francisco Esteban Viesana, Juez instructor de este 
partido. j

Por el presente, que será inserto en el Boletín oficial de 1 
esta provincia, en el délas de Jaén, Córdoba y Málaga y Ga- 1 
ceta de Madrid, se cita y llama á los individuos cuyas se- 9 
ñas y nombres se expresan á continuación, para que en el 1 
término de diez días comparezcan ante este Juzgado, á obje- | 
to de recibirles declaración en sumario que instruyo por hurto 1 
de caballerías á D. Miguel Díaz Vida, de esta vecindad.

Dado en Ecija á 7 de Junio de 1893.—Francisco Esteban. 
ELEscribano, Licenciado Juan Priego.

Individuos que se citan.

Antonio Sánchez García, vecino de la Rambla, provincia 1 
de Córdoba, con cédula núm. 48, expedida en 16 de Diciem- i 
bre de 189 L el cual vendió una muía en la villa del Carpió ¡ 
(Jaén) en 15 de Marzo de 1892 á Manuel Ruiz Cuéllar, vecino 1 
de Córdoba, con cédula núm, 13.104, expedida en 22 de Ene- | 
ro de 1892, al cual también se cita. " ¡

Un desconocido, moreno, como de cuarenta años, al pare- | 
cer gitano, grueso, sito, y con una cicatriz bastante grande | 
en la mejilla izquierda, el cual entregó á Cristóbal Pérez Ber- ¡ 
mudo en el pueblo el Valle (Málaga), para que la diera áDon | 
Miguel Díaz Vida, una muía de pelo pardo con la oreja des* I 
puntada. ¡¡

Otro desconocido, de unos sesenta años, con él pelo blan- g 
co, de estatura alta, enjuto de carnes y algo moreno, que en j 
el pueblo Torradonjimeno (Jaén), entregó una muía parda \ 
a, Cristóbal Pérez con el mismo objeto.

Todos de ignorado domicilio y actual paradero.
J—3962

FIGUERAS

D. Félix M. Bailarín y Larruga, Juez de instrucción de
la ciudad y partido de Figueras.

Por la presente, que se expide en méritos del sumario que 
en este Juzgado se instruye sobre robo cometido en la tienda 
de géneros de D. Federico Fábregas, de esta ciudad, ruego j 
á todas las Autoridades, así civiles como militares y de cual- I 
quier clase, que por medio de sus agentes procedan á la 
busca de los objetos robados y que se expresarán, y caso de 
ser habidos espero que los remitirán á este Juzgado, junto 
con las personas en cuyo poder se hallen, si no justifican su 
■legítima adquisición.

A l propio tiempo encargo la busca y captura dé dos suje
tos de estatura regular, uno de los cuales usa gorra, quienes 

-en la madrugada del 4 de Febrero último se dirigían hacia i  
la calle de Láranca, de esta ciudad, con un bulto cada uno á 1 
cuestas, y caso de ser habidos sean conducidos con las se- i 
guridades debidas á k s  cárceles de este partido á disposi- í 
ción de este Juzgado. ; |

Dada en Figueras á 3 de Junio de 1893.=Félix'M. Ba
ilarín. =P or mandado del Secretario, Juan Conte Lacórte.

Objetos cuya busca se interesa. í

Diez pañuelos pon gees.
Veintiséis de sarga, color.
Qeho también de sarga, negros.
Diez y seis esponja.
Diez y siete ninfa. ¡
Dos piqué, negros. I
Siete montenegrinos. i
Veintitrés'duquesas. ]
Uno bordado. * i
Diez y nueve superiores. |
Otro sarga, negro. j
Quince surach, color. ¡
Seis de negros, punto imperial. ¡
Cuatro ídem id. ¡
Seis catalanes.
Uno orillo calado, color crema.
Cuatro de bordados.
Cuatro de seda para bolsillo.
Cuatro de orillo calado, negros. ¡

i Seis de ídexn, id.
¡ Seis de ídem, id. y de más bajo precio que los anteriores. |
| Otros seis más superiores y uno de más precio que los !

últimos.
! Dos pañuelos de caballero para el cuello y de surach.
| Cuatro camisas blancas planchadas, 
i Una de franela con tirilla.
¡ Un mantón filoxa, blanco.
| Un pañuelo de abrigo.
| Diez y ocho canas pañete, color ceniza, de un metro de
i ancho.
í Doce canas lanuza, de un metro de ancho.

Nueve corbatas latinas de dos colores.
Cuatro de japonesas.
Cuatro Stien.

1 Siete Rosellón.
Seis portuguesas.
Seis Bófcforo.
Un paraguas brasalién, letra M.

¡ Tres paraguas Austria, mango blanco.
1 Uno de seda.
¡ Dos rasos de algodón.

Uno Brasalién, letra L.
Tres tapabocas rusos, finos.
Un chaleco cadete.
Otro chaleco montañés.

I Otro ídem listado.
I Tres chalecos punto inglés.
§ T r e s  ídem superiores.
1 Seis pantalones punto algodón/y
¡  Varias piezas puntilla valenciana. J—3963

GETAFE
D. Miguel de Entrambasaguas y Corsini, Juez de ins

trucción del partido de Getafe.
Por k  presente requisitoria cito y llamo á Pedro Millán 

Clemente y Valiente, de estatura regular, color moreno, algo 
pecoso de viruelas, que se cree ha vivido en Casa Blanca, y 
viste pantalón de pana y blusa, y representa unos treinta y  
dos años, y á Ramón Igramón, vecino que ha sido de Madrid, 
que tuvo su domicilio en ia calle de Sevilla, núm. 14, piso 
bajo, núm. 2, y cuyas señas son: alto, moreno, como de unos 
treinta sños, y viste traje de pana color ceniza, gorra de seda 
y otras veces boina, y cuyo actual paradero y domicilio se 
ignoran, á fin de que en el término de diez días se presenten 
en este uzgado ó en la cárcel del partido, con el fin de noti
ficarles el auto de procesamiento dictado hoy en la causa que 
contra los mismos y otros instruyo por robo de cinco reses 
lanares; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo excito el celo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
para que procedan á la busca y captura de expresados suje
tos, conduciéndolos, caso de ser habidos, á la cárcel de este 
partido á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 8 de Junio de 1893.=Miguel de Entram- 
baBaguas y Corsini.=E1 Escribano, Vicente Mondéjar,

J—3964
HUELVA

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al pariente ó pa
rientes más inmediatos de Emilia Fuertes, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta  de Madrid , comparezcan en este Juzga
do, calle de Alonso de Mora, núm. 6, á fin de ofrecerlas las 
acciones civiles y crimínales que puedan competirles en el su
mario que instruyo con motivo d«; la muerte accidental de la 
Emilia Fuertes, ocurrida en la casa de lenocinio, núm. 14, 
calle Béjfir, de esta capital, en la madrugada del día 20 de 
los corrientes, de cu a mujer no constan otros antecedentes 
que el de su nombre y apellido, y que había venido de Cádiz.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y á la policía judicial, practi
quen las oportunas averiguaciones sobre quiénes sean dichos 
parientes y su residencia, y lo comuniquen á este Juzgado.

Dado en Huelva á 31 de Mayo de 1893.=Fraíicisco Fer
nández Amaya.=Por su mandado, Licenciado Blas T. Tos- 
cano. J—3968

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Enrique José 
Couto y Baceta, sin apodo, natural de la parroquia de San 
Vicente de Tr asm año, vecino de la misma, habitando su mu
jer Emilia Otero Couto en la parroauia de San Andrés de Ce- 
deira, partido judicial de Redondela, provincia de Ponteve
dra, casado, hijo de Manuel y de Manuela, de veintisiete años 
de edad, jornalero, de estatura un metro 580 milímetros, peso 
59 kilogramos, dimensiones de los ptes 190 por 90 milímetros 
de ancho y de las manos 180 por 90, color de los ojos pardos, 
pelo castaño el de las cejas al pelo, el del rostro moreno, na
riz y boca regulares, barba poblada, para que en el término 
de diez días, contados desde que se publique esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid, se presente en la cárcel pública do 
esta ciudad á ser notificado y emplazado en la causa que con
tra el mismo y otro se le sigue por hurto.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y á la policía judicial, procedan á 
la busca y prisión del Oouto, remitiéndolo á dicha cárcel á 
mi disposición, pues en ello prestaran un señalado servicio á 
la administración de justicia.

Dada en Huelva á 5 de Junio de 1893.=Franciseo Fernán
dez Amaya.= Por su mandado, Licenciado Blas T. Togeano.

J—3967
JAEN

D. Francisco de Frías y Villalobos, Juez de instrucción 
de esta capital y su partido.

Por 1a presente requisitoria Be cita, llama y emplaza á 
José Cabello M^ldonado y Antonio Mal donad o Fajar o o, veci
nos ambos de Granada, habitantes en la calle Larga de San 
Cristóbal, casados, herreros, de cuarenta y ocho y cuarenta 
y cuatro años de edad respectivamente, cuyas señas particu
lares al final se expresarán, ignorándose su actual paradero, 
parí? que en el término de quince dks, contado*» dv̂ sde la pu 
blicación de la presente en la Gaceta  de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, se presenten en este J uzgado con el 
fin de ingresar en la cárcel de esta ciudad por virt d de la 
causa que se les sigue sobre tenencia de llaves ganzúas; 
apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebel
des y les parará'el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Roy D. Alfon
so XIII, y en el de su Augusta madre la Reina Regente; 
(Q, I), G.), exhorto y requiero, y en el mío pido y encargo á 
los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades, así civiles como 
militares y demás agentes de la policía judicial, procedan y 
manden proceder á la busca y captura, de indicados sujetos 
y su conducción á l»  cárcel de est?t ciudad á mi disposición; 
putüS en ello está intei esada la reetsr administración de jns-» 
ticia.

Dada en Jaén á 7 de Junio de 1893.=Fransiseo de Ffías, 
Por su mandado, Francisco R. Martí.

Señas de José Cabello.
Estatura un metro 720 milímetros, peso 72 kilogramos, 

dimensión de las manos 18 centímetros de largo por 11 de 
ancho, ídem de los pies 29 centímetros de largo p©r 14 de 

¡ ancho, ojos pardos, pelo negro canoso, color moreno.

Señas del Antonio Maldonado.
I Estatura un metro 740 milímetros, peso 62 kilogramos,
í dimensión de las manos 17 centímetros de largo por 11 de 

ancho. ídem de los pies 27 centímetros de largo por 14 de 
ancho, ojos negros, pelo negro, y color moreno.

I J—3970

ORTIGÜEIRA
i D. Ramón Vilariño y Magdalena, Juez de instrucción del
I partido de-Ortiguen-a.
| Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vi-
i cente García, alias Vicente de Guelle, natural de L parro- 
I quia y distrito da-Oerdido, en este partido, y vecino-de Ja I parroquia de Santa María dé la Piedra,, ea este distrito, de 
I regular estatura, cara redonda y poblado de barba rabia, na- 
I riz abultada, rostro rubio, de unos cuarenta años de edad,
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grueso, y  que Tiste á ubo  del país, ignorándose las demás se
ñas personales, y el cual hace cerca de mes y medio que se 
ausentó de su domicilio; sin que se sepa su actual paradero 
ni puxito á que se dirigió, n&ra que dentro del término de 
quiote días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en este Juzgado á rendir declaración indagatoria y res
ponder de los cargos que le resultan en el sumario que con- 
fra él y otro instruyo sobre hurto de ganado caballar; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo a la 
ley, toda vez que al ir á practicar su captura y notificarle el 
auto de procesamiento no fué hallado en su domicilio.

Y habiéndose decretado la prisión provisional del referido 
"Vicente García, ruego y encargo á las Autoridades civiles y 
militares, individuos de la policía judicial, agentes de orden 
público y Guardia civil, procedan á su busca y captura y 
caso de ser habidos ordenen su conducción á la cárcel publi
ca de este partido con Jás seguridades debidas; pues así lo 
' acordé en providencia de hoy. ^

Dada en Ortigueira á 6 de Junio de 1893.=Ramón Vila- 
rino.=Por mandado de S. S., el actuario, Baltasar Páez.

J—3974
SIGÜENZA

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Sigüenza y eu partido.

P o r la presente se cita, liama y emplaza á un individuo 
transeúnte, rebajuelo, de unos veinte años de edad, que lleva 
una manta rayada, y otro sujeto que le acompaña, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan en causa 
que se instruye por robo de una terraja, dos azadones, uno 
de pico y otro de palo y un mandil de badana en la fragua de 
Manuel Marco, sita en Torremocha del Campo; bajo apercibí • 
miento que de no comparecer les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios de Is policía judicial procedan á la buBca y captura 
de los expresados sujetos y de los efectos reseñados, y caso 
de ser habidos se pongan á disposición de este Juzgado, así 
como la persona ó personas en cuyo poder se encuentren re
petidos efectos si no justifican la legítima procedencia.

Dada en Sigüenza á 7 de Junio de 1893. =Francisco Mar
tínez Garrido. =Por mandado de S. S., Santiago Ranz.

J—3980
TARRASA

D. Ladislao Martínez Troncoso, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Tarrasa.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazó á Nico
lás Barberá Soldado, de veintinueve años de edad, hijo de 
Ramón y Dominga, soltero, carromatero, natural y vecino de 
Calaceite, provincia de Teruel, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
, G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado con el fin 
de ser citado para su asistencia á la vista en juicio oral de 
causa criminal formada contra el mismo sobre lesiones á Pe
dro Güell Soler; bajo apercibimiento de que én otro caso se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en 
derecho. ¿

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y de policía judicial, procedan á la bus
ca y prisión de dicho procesado, y caso de ser habido lo re
mitan con las seguridades debidas á la cárcel de este partido, 
dándome conocimiento.

Dado en Tarrasa á 7 de Junio de 1893.=LadísÍao Martí
nez. =Por mandado de S. S., Antonio Ibáñez. J—3981

TOLEDO

Por la presente, y á virtud de providencia dictada en el día 
de hoy por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su par
tido en el sumario que se sigue por estafa frustrada contra 
Cecilio Carranza y García y otros, se cita á Julia Arredondo 
y Quirós, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, á fin 
de recibirla declaración y practicar una diligencia acordada 
en el indicado sumario; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Toledo 7 de Junio de 1893.=El Escribano. Ventura 
Martín. bis—J—3972

VALLADOLID—PLAZA

D. Tomás Sancho y Gañas, Juez de instrucción del distri
to de la Plaza de Valladolid.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Ambrosio Mata 
Mayor, de diez y nueve años de edad, soltero, camarero, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria 
en el Boletín oficial y Gaceta d e  M a d r id , se presente en la 
cárcel de esta Audiencia á responder de los cargos que le re
sultan en causa que contra el mismo me hallo instruyendo 
sobre estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y dependientes de policía judicial pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, conduciéndo
le, en caso de ser habido, con las seguridades convenientes á 
la cárcel de este partido.

Dada en Valladolid á 8 de Junio de 1893,=Tomás Sancho. 
Por mandado de S. S., Nicolás García. J—3976

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to de la Plaza de Valladolid.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Infante 
J¿ópez, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig 
noran, para qu* dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial y Gace
ta d e  M a d r id , se présente en la cárcel de esta Audiencia á 
responder de los cargos que le resultan en causa que contra 
el mismo me hallo instruyendo sobre hurto; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y dependientes de policía judicial, pro
cedan é la busca y captura de dicho procesado, conduciéndo
le en caso de ser habido, con las seguridades convenientes á 
la  cárcel de este partido.

Dada en Valladolid á8 de Junio de 1893.=Tomás Sancho# 
Por mandado de S. S., Nicolás García. J—3997

r Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO

| D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos- 
i picio.

Por la presente se cita y llama á Pedro González, cuyo do- 
> micilio se ignora, para que en el término de ocho días, á con

tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  comparezca en este Juzgado á responder del cargo que 
contra el mismo resulta en juicio de faltas por malos tra
tos; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 

; perjuicio que haya lugar.
\ Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 

y militares que indaguen el paradero del indicado sujeto, 
\ y verificado lo pongan en conocimiento de este Juzgado en 

obsequio á la recta administración de justicia.
) Madrid 7 de Junio de 1893.=Manuel Marañón. =E1 Secre- 
¡ tario, José Ballester. J—3980

¡ D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito clel Hos- 
í picio.
¡ Por la presente se cita y llama á Vicente Cortés, cuyo 
í domicilio se ignora, para que en el término de ocho días, 
? á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder del car
go que contra el mismo resulta en juicio de faltas por escán
dalo; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares que indaguen el paradero del indicado su
jeto, y verificado lo pongan en conocimiento de este Juzgado 
en obsequio á la recta administración de justicia, 

i Madrid 7 de Junio de 1893.=Manuel Marañón. =E1 Se- 
i cretario, José Ballester. J—3981—bis
| -—  ■— —■
! D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos

picio.
Por la presente se cita y llama á Enrique González López, 

cuyo domicilio se ignora, para que en el término de ocho días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder del cargo 
que contra el mismo resulta en juicio de faifas por malos 
tratos; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares que indaguen el paradero del indicado sujeto, y 
verificado lo pongan en conocimiento de este Juzgado en ob
sequio á la recta administración de justicia.

Madrid 8 de Junio de 1893.=Manuel Marañón.=El Secre
tario, José Pascual. J—3982

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Barcelona.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de la 
clase de judiciales, núm. 1,454, constituido en esta sucursal 
en 2 de Julio próximo pasado por Doña Carmen Mena y á la 
disposición del Juzgado de primera instancia del distrito del 
Parque de esta capital, consistente en 19 títulos de billetes 
hipotecarios de Cuba, 6 por 100, importante pesetas nomi
nales 9.500, se anuncia al público por primera vez para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día que aparezca este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, según determinan los artículos 9.° y 237 del regla
mento, reformado por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, esta stíCürsal expedirá el duplicado de resguardo, 
anulando el primitivo y quedando exenta de toda responsabi
lidad.

Barcelona/10 de Julio de 1893.=E1 Secretario, Enrique 
Lagunilla. 305—P

| D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

¡ Según los partes recib idos de las capitales hasta las once
| de la noche, ayer llovió en Gerona.
i -------------------
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I del* 708*0» 3o •"> 4 7*6 SSE... Idem ídem.
$ d « k  707 7* n  5 jSSSB.. 'c¿im*: Ú m .

' 7t8 69 44*0 ¡ESE.. Idem... Idem.
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I T towdiGA. . . . .  . . . . . ' 44/5
i W m -iw!». .   . .................. ........................     I81©

I ai Sol. a tío* metro» k  fierra. 39‘3
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¡ lampe* *twr* irñxím* $. cielo desoubfano JúrIq ¿ k
| tk f?& 6 Ifcfeíiifí*hlfl* 44*0
\ fdeus id ,. .........................................................    43*8
| .................. .......... ......... 28*4

| Véloci^aa del rWsdo m, última# veinticuatro horas
(kllósíM itros).....,.................    360

Oscilación baroshétrica, id. (milímetros) ........................ 4*8
Altura id. eca respecto á la media anual, á las nuevo

j de la noche...................     4* 4*7
i Mmi& on m  mIMimi horas (milímetros)* a !

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia á las siete, el 
día 16 de Julio de 1893.

.Altura. Tempera- Dire.
baremétric* t™  tfosrsa

LOCALIDADES y #1 nivel ** * ™ os del
. del marea eentesi- ... delaauiE»

milímetros, males, viento, viento.

S .Sebastián . 763*3 40*7 N . . . .  Calma.. Casi desp.* Tranq.*
Bilbao  76¿P7 jo»s B .......... íd em ,. Despejado. Idem.
O v ie d o .. . . . .  166*0 47*8 N O .. .  Brisa... Nuboso. . »
C oruña(7h.) 765‘9 49*7 N  Id em .. Cubierto . Tranq.»
S a n tia g o .... 734*3 10*6 N . . . . .  Id e m .. Casi desp.® »
Orense...........
Vigo...............  765‘7 31‘2 N O .. .  Calma. N u b o so .... Tranq,"

Oporto  764*3 24*3 E S E .. Idem ... Despejado Idem.
Lisboa (8 h .). 703*5 24*8 NNE.» BJ fte . Idem  Oleaje^
Badajoz  762*7 39*3 B . . . . ,  Calma.. í d e m . . . . . .  »

S. Fera. (7h.)
Sevilla  764*0 29*8 S B . . .  B r isa .. Idem   »
Málaga   76i*o 26*5 E S E .. Viento. I d e m .. . . . .  Oleaje.
G ranada..... 768*4 85*2 O Caima. I d e m .. . . . .  »

A lic a n te .. . .  765*7 88‘6 S E , . . .  Viento. Idem . . . . .  Oleaje.
Murcia  764*5 35*6 N E . . . Calma.. Idem  a
V alencia .. . .  768*8 26*0 E  B risa... Idem  »
Palm a  764*8 35*4 S Idem ... Idem Iranq.»
B arcelona... 764*8 24*2 S B . . . .  Id em .. Nubes Idem .

Teruel  761*8 49*0 N E .. .  Calma.. Despejado. a
Z aragoza .... 759*2 82*0 N O ...  B r isa .. Idem   »
Soria  768*2 49*2 N E .. .  Calma. Idem  »
Burgos  768*6 49 © N E . . .  Id em .. I d e m . . . . . .  »
L e ó n . . . . . . . . .
Valladolid... 766*0 20*0 N B . . .  B r isa .. Idem.  »
Salam anca.. ?6S‘y 22‘0 SB.. . . I d e m . .  I d e m . . . . . .  »
Segovia  763*5 28*6 N Id em .. Idem_____

Madrid  768*8 24*3 E N E ., Id. lig„ Idem  »
Escorial  762*6 32*4 B . . . . .  B r isa ., I d e m . . . . . .  »
Ciudad-Reah 768‘S 24*3 O . , . . .  Idem..c Idem   %
A lb a c e te ,... 768*7 21*9 S E . . .  Idem ... Idem  »

París  762*6 44*0 S O ... . Calma.. C u b ierto .. »
G r is-N ez .... 759*0 45*5 NNO.. B r isa .. Idem Tranq.»
St. Mathiea.. 764 *6 45*6 O Id em . Idem    P icada.
Is la d ‘A ix .. .  768*4 37*8 ONO:. Id . fte. N u b o so .... Tranq.8
Biarritz.........
C lerm ont.... 764*2 45*8 O. . . .  Brisa... C u b ierto .. »
Perpiffián.... 764*7 49*0 NNO¿, Idem ... Despejado. *
Sicie  764*4 46*0 N O .... Viento. B rum oso .. Oleaje.
N i z a . . . . . . . .  760*4 4868 » Calma.. Nubes Iranq.*

Roma;  760*8 24‘4 S E ... .  íd em ... N ub oso ... .  »
Liorna  750*6 20*3 N E . . .  Id e m .. Casi desp.* »
P a le rm o .. . .
Cagliari.. . . .  763*7 22*8 N O .... B r isa .. Despejado. »
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S. Sebastián. 766*4 48*7 N O .. .  B r isa .. C u b ierto ., Marej.*
B i lb a o . . . . . .  767*6 46*4 N O .... Calma. L luvioso, traaq .*
A lb a c e te ... .  768*4 28*6 S E . . . .  Viento. Despejado. Oleaje.

757*5 28*4 S B risa .. Nuboso. . .  »
Roma  754*2 49*6 S E . . .  ídem . . Idem, . . .  »
Liorna  760*0 24*0 * Calma. Despejado, »
P a le r m o ... .  760*8 43*0 N O ... B r isa .. Casi desp.* »
C agliari.. . . .

A N U N C I O S

;¿hl.XJÍA.' E S P A Ñ A  P A R A  E L
\ J  a ñ o  d e  1893 . —  S e  I ta l ia  d e  v e n t a  e n  e l
A l m a c é n  d@ la  G a c e t a  d b  M a d r i d , s i t n a d o  e n  
la  p la n t a  b a ja  d e l  M n is d e y io  d e  la  G óT& éína- 
c iá n ,  á  lo s  p r e c io s  s ig u ie n t e s :

PESETAS

P r im e r a  ¿ l á s e .    ................> 20
S e g u n d a  í d e m . . . . . . . . . .  12
T e r c e r a  í d e m .  ...............   8
E n  r ú s t i c a . * . . . . . . . . . .  :  5

ADMINISTRACION DE LA QACETA DM MADRID**** 
Las redamaciones de ejemplares de la Gaobta que pef 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
m  exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

TIyfINISTKRIO DE GRACIA Y  JUSTICIA. — COLEO- 
IVA ción legislativa de España.—Se han publicado y repartido 
á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:

Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se
gundo semestre de 1890.

Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta
do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte dé 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

SANTOS DEL DIA

San Alejo, confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial del Carmen,


